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BOLETÍN OFICIAL
DE L_A PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban éste Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Centros oficiales de Madrid.—Llevado a dom¡dlio.^.^B
mestre, 1.5 pesetas ; semestre, 30, v un año, 60.

Oficiales fuera de Madrid.— Trimestre, 18 pesetas ; se-lmestre, \u25a0 -*6, v un año, 72. I
Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: tri-mestre, 18 pesetas ; semestre, 16, v un año, 72 ;y fuera

de Madrid: 25 al trimestre; 50 al semestre, y 100 alano.
Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,

directamente por medio de carta a la Administración, coninclusión del importe por Giro Postal.

tri- Plietu
Anuncios procedentes de la Diputación Pro-

vincial: línea o fracción i,oo
ídem judiciales-oficiales: línea o fracción.. 2,00
ídem particulares v avisos financieros 3,00

Los anunciantes vienen obligados al pago del da»
puesto del Timbre correspondiente.

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.

Administración y Talleres :
Paseo del Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
de Dios).

—
Teléfonos 52213 y 53202.

—Apartado 937
Horas: De nueve a una y de cuatro a siete

Número corriente : 50 céntimos
Número atrasado : 1 peset*

¡Arriba Españal ¡Viva Franco! ¡Viva España!
Ayuntamiento de Madrid correspondiente anuncio de esta Comisa-

ría General, por el. que se deja sin efec-
to el inserto en el Boletín núm. 92, de
2 de abril último, según el cual se anu-
laban los citados certificados de baja.

Lo que tengo el gusto de poner en co-
nocimiento de V. E., rogando dé cuen-
ta del mismo a las Delegaciones Locales
de Abastecimientos y Transportes de-
pendientes de esa Provincial.»

de esta capital, acordó declarar co-
metida una falta de defraudación, re-
conociendo como responsable de «la
misma al Excmo. Sr. Duque de Ca-
davaf, propietario del referido coche,
imponiéndole tuna multa de 95.206 pe-
setas 44 céntimos.

último, para conocer del expediente
núm. 69-43, instruido por aprehen-
sión de relojes de pulsera y una sor-
tija y pulsera de oro, acordó declarar
cometida una falta de defraudación -y
una falta de contrabando de divisas,
sancionadas, respectivamente, con
multas de 536 pesetas con 61 cénti-
mos y de 1.400 pesetas, reconociendo
como responsable de las mismas a
don Emilio Muras Muras.

SECRETARIA
Por el presente se hace saber que

en esta Secretaría, v en su Sección 4.
a

(Beneficencia, Sanidad y Policía Ur-
bana), se hallan depositadas sopese-
tas, 'halladas en la vía pública; las
que serán entregadas a quien justifi-
que ser su dueño y las reclame en la
Sección indicada, durante las horas

Lo que se notifica por medio de
este Boletín Oficial, por residir el
mencionado señoreen Lisboa (Portu-
gal), Rúa i.° .Decembre, núm. 101,
advirtiéndole que el fallo dictado es
apelable ante el Tribunal Económico
Administrativo Central en el plazo de
quince días hábiles, a partir de la fe-
cha de la publicación de este fallo en
el Boletín Oficial.

Lo que se pone en conocimiento de
todos los Alcaldes de la provincia para
su más exacto cumplimiento.

le oficina Madrid, 19 de mayo de 1943.
—El Go-

bernador Civil, Jefe de los Servicios de
Abastecimientos y Transporten, firma-
do:Carlos Ruiz.

Lo que se notifica por medio de este
Boletín Oficial, por seguir descono-
ciendo el actual domicilio del incul-
pado, advirtiendo que el pago de di-
chas multas ha de ingresarse en el
fTesoro en el plazo de quince días, a
partir de la publicación de este fallo,
y que contra él cabe interponer el re-
curso contencioso-administrativo anteí
el Tiribunal Provincial, por ser firme
en vía gubernativa, o el de condona-
ción, en Jos plazos de tres meses v
quince'días, respectivamente.

'-o que se anuncia para general co-
nocimiento y el de aquellos a quienes
pueda interesar, en armonía con lo
dispuesto en el artículo 615 del Có-

(G. C —1.962)

ligoCivil El limo. Sr. Director Técnico de
Abastecimientos, con oficio circular nú-
mero 43.678, de fecha 10 de mayo actual,
ha tenido a bien disponer lo siguiente :

Madrid, a 14 de mavo de 1943.
—

\u25a0

El Delegado de Hacienda, Manuel
Cara mes Gómez.

Madrid, 17 de mayo de 1043Secretario, M.Berdejo.
.—El

(O.-4.510)
(O.--4.507)

Ministerio de Trabajo
«En el Boletín Oficial del Estado nú-

mero 128, de 8 del actual, sepüblica un
anuncio de esta Comisaría General, por
el que se anulan 200 certificados de baja
en cartillas familiares, correspondientes
a la provincia de Oviedo, que se han ex-
traviado, de cuyo contenido debe ins-
truirse convenientemente a las Delega-
ciones dependientes de esa Provincial.

Se ha señalado para el día 23 de
junio próximo, y hora dé las once,
la reunión de la Junta Administrativa
de esta provincia, en el Salón de ac-
tos de la Delegación de Hacienda,
calle de Montalbán, núm. 6, para co-
nocer en el expediente núm. 73-43,
instruido por aprehensión de artículos
de perfumería, relojes de pulsera y
un aparato de radio.

Madrid, a igde mayo de 1943.— El
Delegado de Hacienda, Manuel Cara-,
mes Gómez.

Delegación Provincial de Trabajo
de Madrid

Habiendo sido modificada reciente- -4-5U)
\u25a0mente la hora oficial,y teniendo presente
*?ue el actual horario en los trabajos, afec-
tados por el ramo de la construcción ori*
ífina graves perjuicios y molestias al per-
sonal de él dependiente',

Esta Delegación Provincial de Traba-

Caso de que alguna persona se presen-
tase a solicitar alta con certificado de
baja extendido en uno de esos ejempla-
res, le será recogido e instruidas las
oportunas diligencias, en averiguación
de las condiciones en que lo obtuvo, re-
mitiendo el resultado de ellas a este
Centro.»

Se emplaza a Pedro Fernández, cuyo
último domicilio conocido es en Vigo,
que ejercía el oficio de chófer de una ca-
mioneta cde transporte de pescado, pre-
sunto inculpado en el expediente 91-43,
para que el dfa 2 de junio del año ac-
tual, se persone en el salón de actos de
la Delegación de Madrid, donde ha de
sustanciarse el expediente de referencia
instruido por aprehensión de 64 kilogra-
mos de caucho.

El encartado en dicho expediente,
don Ángel Rodríguez Pérez, domi-
ciliado, según consta en el acta de
aprehensión, en la calle de Lista, nú-
mero 55, de esta capital, debidamente
notificado resultó ser ignorado en el
citado domicilio, por lo que se ie cita
por la presente para comparecencia
ante la Junta Administrativa en el
día, hora y lugar antedichos, para que
pueda ser oído y ejercitar su derecho
de defensa, advirtiéndole de los de-
rechos que para ante dicho Tribunal
le reconocen los árts. 70, Oí y 02 de
la vigente lev de Contrabando y De-
fraudación v que, aun sin su compa-
recencia, se dictará el fallo que pro-
ceda.

1°' á propuesta de la Inspección <le Tra-
>ajo y en uso <le las atribuciones que la
egisdación vigente la confiere, acuerda
\u25a0-•tablecer para dicho ramo de la cons- Lo que se pone en conocimiento de to-

dos los Alcaldes de la provincia para su
más exacto cumplimiento.ucción el siguiente horario:

Mésesele abril a septiembre (inclusi-
'-I- de 9 a 13 y de 15 a 19 horas.
Meses de octubre a marzo (inclusive) :

Madrid, 19 de mayo de 1943.
—El Go-

bernador Civil, Jefe de los Servicios de
Abastecimientos y Transportes, firma-
do: Carlos Ruiz.

Madrid, 17 de mayo de 1943.
—

El De-
1egado de Hacienda, Manuel Caramés
GómezMle 9 a 13 y de 14 a 18 horas.

Madrid, 13 de mayo de 1943.— El !>.-
•Miado provincial de Trabajo (firmado).

(G. C—1.961)

«

(G.—3.264)'

(G. C \u25a0-I-959)

Junta Administrativa de Con-
trabando y Defraudación de la

provincia de Madrid

Establecimiento Central de In=
'Comisaría General de Abaste= tendencia

cimientos y Transportes
ANUNCIO

Delegación Provincial de Madrid NOTIFICACIONES El día 31 del corriente mes, a las
diez 'horas, y en la Sala de Juntas del
Establecimiento Central de Intenden-
cia (calle del Pacífico, 36, Madrid),
se celebrará la segunda subasta de las
ropas, tejidos y efectos del Sen-icio
de Acuartelamiento que no fueron ad^
indicadas en la anterior y cuyo deta-
lle es el siguiente :

k' limo. Sr. Director Té.nioo de
astecimientos, con oficio circular nú-

e^° 43-679. de fecha 10 de mayo ac-a. ha tenido a bien disponer lo si-
Saliente:

Esta Junta Administrativa, en su
reunión "del día 12 de los corrientes,

anunciada en el ..Boletín Oficial del
Estado» núm. 115, de fecha 25 de
abril próximo pasado, para conocer
en el expediente núm. 13-43, instruido
por aprehensión del automóvil marca
•íMorris», núm. de motor I.S. 14663,
depositado en el garaje establecido en
la calle de San Agustín, núms. 3 \ 9,

Madrid, a 14 de mayo de*i943-
—

El Delegado de Hacienda, Manuel
Caramés Gómez.

(O.—4.508)
"Por haber sido recuperado el talona-
¡j.

e «'rtificados de baja en cartillas fa-
\u25a0ares de racionamiento pertenecientes
a Provincia de Cáceres, núms. 9.601

Esta Junta Administrativa, en su
reunión de! día t2 de los corrientes,
anunciada en el «Boletín Oficial del
Estado.» núm. 113, del día 23 de abril

2.o6o metros tela para cabezales de
suboficial.del

9ff°°* Se Pub,ica en el Boletín Oficial
t-stado núm. 128, de 8 del actúa!, el
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el vigente Reglamento de Ouinta-que el domicilio de ambos interesa ya
desconoce por esta Alcaldía.

*
Morata de Tajuña, .14 ¿e aK

.,
i«H3;-El Alcalá, Jc^aqL % alJ R

*
maní.

' ue K<1-

4.000 metros tela para .fundas de
cabezal suboficial.

aclaración y alcance se fijó en las
cRR. OO. de 9 de marzo y 3 1 de ju-
lio de 1909, se devolverá la fianza al
destajista de dichas obras, don Ma-
nuel Guinovart Gifona, después de
haberse acreditado por medio de cer-
tificación de las Alcaldías de Canillas
y Canillejas, en cuyos térmi'nos muni-
cipales radican las obras destajadas,
que no se ha entablado reclamación
judicial alguna por daños o importe
de materiales que sean de su cuenta,
o en la Magistratura del Trabajo, en
concepto de jornales o accidentes ocu-
rridos en la obra.

la- fianza a los destajistas de dichas
obras, don Abelardo Gómez Tey y
don Ángel Fraile Garrido, después
de haberse acreditado por medio de
certificación de la Alcaldía de Valle-
cas, en cuyo término municipal ra-
dican las qbras destajadas, que no se
ha entablado reclamación judicial al-
guna por daños o importe de mate-
riales que sean de su cuenta, o en la
Magistratura del Trabajo, en concep-
to de jornales o accidentes ocurridos
en la obra.

10.000 metros tela para sábanas de
suboficial.

6.000 metros tela para calchones de
suboficial. (G. C—1.966)

10.500 metros tela para fundas de
cabezal de tropa.

( X
—

3-93M
ALDEA DEL FRESNO

300.000 metros tela para sábanas
de tropa.

La Corporación, en sesión del díade abril próximo pasado, acordó la risignación de los Vocales natos que hande formar parte en las Comisiones 2Evaluación del Repartimiento Generalde Utilidades para 1943, habiendo recaido los nombramientos en los siguientes
señores :

4.200 metros paño para capotes de
centinela.

1.333 cubre-camas de oficial.
750 bobinas de hilo gris.
6.000 botones de metal con llavero

Alexpresado efecto, yde conformi-
dad con lo prevenido en la R. O. de
3 de agosto de 1910, el Alcalde del
referido Ayuntameinto deberá remi-
tir a esta Jefatura de Obras Públi-
cas de Madrid, en el plazo de trein-
ta días, a partir de la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de
la provincia, la expresada certifica-
ción, en vista de las comunicaciones
de los Juzgados municipales o de pri-
mera instancia, o de la Magistratura
del Trabajo, según los casos, en que
se participe a aquél la presentación de
reclamaciones contra los destajistas.
Si pasado dicho plazo no se recibiera
la certificación, se entenderá que no
se ha presentado reclamación alguna.

Madrid, 17 de mayo de 1943--
—

El
Ingeniero Jefe, Francisco García de
Sola.

y disco.
Para esta nueva subasta quedan en

vigor los precios límites y pliegos de
condiciones técnicas y legales publi-
cadas en el «Boletín Oficial de! Esta-
do» núm. 81, de 22 de marzo dei co-
rriente año, y «Diario Oficial» del"
Ministerio del Ejército núm. 71, de 27
de dicho mes y año, estando también
expuestos en la Jefatura del Detall,
durante los días y horas laborables.

. Alexpresado efecto, y de conformi-
dad con lo prevenido en la R. O. de
3 de agosto de 1910, los Alcaldes de
los referidos Ayuntamientos deberán
remitir a esta Jefatura de Obras Pú-
blicas de Madrid, én el plazo de trein-
ta días, "a partir de la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de
la provincia, la expresada certifica-
ción, en vista de las comunicaciones
de los Juzgados municipales o de pri-
mera instancia, o de la Magistratura
del Trabajo, según los casos, en que
se participe a aquéllos la presentación
de reclamaciones contra el destajista.
Si pasado dicho plazo no se recibiera
la certificación, se entenderá que no
se ha presentado reclamación alguna.

Madrid, 17 de mayo de 1943*
—

El
Ingeniero Jefe, Francisco García de
Sola.

Parte personal.— Don Isidoro Fernández Diez, Cura encargado de esta Parroquia; don Segundo Hernández Peñapor Rústica ; don Pablo Rodríguez R0!mo, por Urbana ; don Ángel Agudo Ro-dríguez, por Industrial.
Parte real.—Don Florentino Hernán

dez Moreno, por. Rústica ; don José HCr
nández Moreno, por Urbana.

Don José Mitjáns y Murrieta, por
Rústica, forastero ; don Juez Hernán-
dez Peña, por Industrial.'

ILas muestras serán recibidas en
este Centro hasta las diez horas del
día 27 del mes actual.

Igualmente se acordó requerir a todas
las personas naturales o jurídicas que
tengan en este término municipal alguna
renta por la posesión de inmuebles o
rendimiento de explotación de cualquier
clase, que presenten en la Secretaría del
Ayuntamiento, dentro del plazo de quin-
ce días, declaraciones juradas de las uti-
lidades obtenidas, pues eñ caso contra-
rio serán estimadas por la Comisión de
Evaluación o Junta general.

El importe de estos anuncios será
satisfecho a prorrateo entre los adju-
dicatarios.

Madrid, 17 de mayo de 1943.
(G. C—1.960) (O.—4.509)

(G. C.-I.955) (O.-4.515)

Jefatura de Obras Públicas de (G.C— 1.957) (0.-4:513)
Las anteriores designaciones son rt

clamables por término de quince días.

la provin :ia de Madrid Dirección General de Timbre Aldea' del Fresno, 10 de mayo de 1943.
P. S. M., el Secretario, Amado Ruiz.—
El Alcalde, J. Hernández.Recibidas definitivamente las obras

de reparación del adoquinado de los
kilómetros 9,500 al 20,500 de la ca-
rretera de Madrid a Francia por Bar-
celona, se hace saber que con arreglo
a lo que determina el artículo 65 del
pliego de condiciones generales, cuya
aclaración y alcance se fijó en las
RR. OO. de 9 de marzo y 31 de ju-
lio de 1909, se devolverá la fianza al
destajista de dichas obras, don Ángel
Fraile Garrido, después de haberse
acreditado por medio de certificación
de las Alcaldías de Canillejas y To-
rrejón de Ardoz, en cuyos términos
municipales radican las obras desta-
jadas, que no se ha entablado recla-
mación judicial alguna por daños o
importe de materiales que sean de su
cuenta, o en la Magistratura del T/a_
bajo, en concepto de jornales o accu
dentes ocurridos en la obra.

y Monopolios
Recibidas definitivamente las obras

de reparación de explanación y firme
de los kilómetros ial 4 de la carre-
tera de Brea al kilómetro 71 de la de
Madrid a Valencia, se hace saber que
con arreglo a lo que determina el ar-
tículo 65 del pliego de condiciones ge-
nerales, cuya aclaración y alcance se
fijó en las RR. OO. de 9 de marzo y
31 de julio de 1909, se devolverá la
fianza al destajista de dichas obras,
don Bartolomé Sánchez y Sánchez,
después de haberse acreditado por
medio de certificación de las Alcal-
días de Brea y Estremera, en cuyos
términos municipales radican 1 a s
obras destajadas, que nó se ha enta-

blado reclamación judicial alguna por
daños o importe de materiales que
sean de su cuenta, o en la Magistra-
tura del Trabajo, en concepto de jor-
nales o accidentes ocurridos en la
obra.

LOTERÍAS
(g: c—1.968) (X.—3.932)

-
En el sorteo celebrado hoy, con arre-

glo al artículo 57 de la Instrucción ge-
neral de Loterías de 25 de febrero de
1893, para adjudicar los cinco premios
de 125 pesetas cada uno asignados a las
doncellas acogidas en los Establecimien-
tos de Beneficencia Provincial de Madrid,
han resultado agraciadas las siguientes :

Magistratura de Trabajo
número 4, de Madrid

En virtud de lo acordado por el ilus-
trísimo señor Magistrado del Trabajo
número 4, de esta capital, en autos que
se siguen en esta Magistratura sobre re-
visión, en el expediente núm. 48, át
1941, a instancia de la Compañía Tele-
fónica Nacional de España, contra José
Jiménez Galera, dimanante de la senten-
cia dictada por el Jurado Mixto de Te-
léfonos, se cita y emplaza al citado don
José Jiménez Galera, para que comparez-
ca en esta Magistratura para el próximo
jJía 8 de junio, a las once de la mañana.
a los efectos de levantar el acta que or-
dena el apartado d) del artículo 2." del
Decreto dé 17 de octubre de 1940, ton la

advertencia -al mismo de que su incom-
parecencia implicará el desistimiento <x

la acción principal.
Madrid, 13 de mayo de 1943.—E f y\

cretario (firmado). —
Visto bueno: ti

Magistrado de Trabajo (firmado).

Teresa Carrasco Santos, del Colegio
de Nuestra Señora de las Mercedes ;Ma-
ría Antonia Fernández González, María
Teresa González Sáez, María Pilar Mar-
tín Viñas y Josefa Gómez Martínez, del
Colegio de Nuestra Señora de la Paz.

Lo que se anuncia para conocimiento
del público y demás efectos.

Madrid, 12 de mayo de 1943.— El Di-
rector general, F. Roldan.

(G.—3.265)

Alexpresado efecto, y de conformi-
dad con lo prevenido en la R. O. de
3 de agosto de 1910, los Alcaldes de
los referidos Ayuntamientos deberán
remitir a esta Jefatura de Obras Pú-
blicas de Madrid, en el plazo de trein-
ta días, a partir de la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de
la provincia, la expresada certifica-
ción, en vista de las comunicaciones
de los Juzgados municipales o de pri-
mera instancia, o de la Magistratura
del Trabajo, según los casos, en que
se participe a aquéllos la presentación
de reclamaciones contra el destajista.
Si pasado dicho plazo no se recibiera
La certificación, se entenderá que no
se ha presentado reclamación alguna.

AYUNTAMIENTOS
Alexpresado efecto, y de conformi-

dad con lo prevenido en la R. O. de
3 de agosto de 1910, los Alcaldes de
tos referidos Ayuntamientos' deberán
remitir a esta Jefatura de Obras Pú-
blicas de Madrid, en el plazo de trein-
ta días, a partir de la publicación de
este anuncio en el Boletín 0«cial de
la provincia, la expresada certifica-
ción, en vista de las comumicac iones
de los Juzgados municipales o de pri-
mera instancia, o de la Magistratura
del Trabajo, según los casos, en que
se participe a aquéllos la presentación
de reclamaciones contra el destajista.
Si pasado dicho plazo no se recibiera
la certificación, se entenderá que no
se ha presentado reclamación alguna.

DE LA PROVINCIA

CANILLEJAS
Por el presente hago constar que la re-

lación de altas y bajas solicitadas en el
Registro Fiscal de edificios y solares de
este término municipal, para efectos tri-
butarios en los documentos cobratorios
del año 1944, aparece terminada y ex-
puesta al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento, por espacio de quince
días, con objeto de oír reclamaciones.

(L—105)

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA
Canillejas, a 14 de mayo de 1943.

—
El

Alcalde-Presidente de la Junta Pericial
(firmado). JUZGADO NUMERO 4

En virtud de lo acordado por el senw
Juez de instrucción núm. 4, de o>

esta capital, cumpliendo lo mandaoo
el art. 45 de la ley de Responsabilidad^
Políticas, en el expediente que i»

bajo el núm. 205, de 19+2,- 5°"„brado-
lentin Alvarez Muñiz, que fué
en 14 de marzo de 193°. P°r ., F<-

'Presidente del Consejo SuP n̂0*
ctanC Btf

rrocarriles. y cuyas demás ¿
se ignoran, se anuncia al pu°

Tribunal Regional de Responsab-l^
Políticas de Madrid, por acue \u25a0

.^^
11 de enero de 1940. dispuso

ción del referido expediente,
saber, además: (

,
ei*laraC,<^ T

i.° Que deben prestar |ent0 de
! cuantas personas tengan c.olJ^el inculpó-

la conducta política y social

(G. C—1.967) ( x--^3-93o)

Madrid, 17 de mayo de 1943.
—

El
Ingeniero Jefe, Francisco García de
Sola.

MORÁTA DE TAJUÑA
Por el presente se cita a los mozos :

Montes Arauzo (Santiago), hijo de Juan
y de Gabina, nacido en esta población el
30 de diciembre de 1923, y a Oliver Nie-
ricia (Luis), hijo de Fernando y Encar-
nación, que nació el 12 de noviembre de
dicho año, para que comparezcan en es-
tas Casas Consistoriales en los días 30del actual, 13 y 20 de junio próximo, en
que tendrá lugar la rectificación del alis-
tamiento, el cierre y la clasificación de
soldados, respectivamente, para exponer
cuanto a su derecho convenga, sobre suinclusión en el alistamiento de 1944 por
este cupo.

Madrid, 17 de mayo de 1943.
—El

Ingeniero Jefe, Francisco García de
Sola.

(G. C .—1.956) (O.—4.512)

(C. C—1.956) (O.—4.514) RJecibidas definitivamente las obras
de adoquinado de los hectómetros 3
y 7 del kilómetro 14 de la carretera
de Madrid a Valencia, se hace saber
que con arreglo a lo que determina el
artículo 65 del pliego de condiciones
generales, cuya aclaración y alcance
se fijó en las RR. OO. de 9 de mar-
zo y 31 de julio de 1909, se devolverá

Recibidas definitivamente las obras
de reparación del adoquinado de los
kilómetros 4,150 al 9,500 de la carre-

tera de Madrid a Francia por Barce-
lona, se hace saber que con arreglo a
lo que determina el artículo 65 del
pliego de condiciones generales, cma Esta citación suple a las ordenadas por
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antes o después del Movimiento Na-
o'nal así como indicar la existencia de

bienes' a aquél pertenecientes, pudiendo

reS tar tales declaraciones ante el pro-
\u25a0

0 Juez que instruye el expediente o
P

le eide primera instancia o municipal
¿el domicilio del declarante, los cuales

remitirán a aquél las declaraciones di-
rectamente y el mismo día' que las re-

o ™ e d°S mCSeS y Un dia d« arres-o mayor, accesorias de suspensión detodo cargo y del derecho de sufragio du-rante el tiempo de la condena, y Ü pagode las costas procesales, abonándole eltiempo que estuvo privado de libertadpor esta causa, con lo que deja cumplidaa pena impuesta; notificación que, desdeJuego, se le hace por medio dc la pre-
sente; apercibido que de no comparecer
le parará el perjuicio procedente en de-recho.

.IQ43> cuyo individuo es mayor de edad,
ignorándose elnombre de los padres, con
domicilio en la calle de Hortaieza, nú-
mero 9 (Madrid), se hace saber:..

Que deben prestar declaración cuantas
personas .tengan conocimiento de la exis-
tencia de bienes pertenecientes al encar-
tado, o a su mujer e hijos, en caso de
que los tuviere, pudiendo prestar tales
declaraciones ante este propio Juzgado o
ante el de primera instancia o municipal
del domicilio del que haya de declarar.

Madrid, 4 de mayo de 1943.— El Se-
cretario (firmado).

—
(Firmado.)

(B.—16:923)

Junoy, al objeto de prestar declaración
en el expediente de responsabilidades po-
líticas que contra el mismo se sigue con
el número 54 de orden, bajo apercibi-
miento de que si no comparece le para-
rán todos los perjuicios a que en derecho
haya lugar.

Madrid, 7 de mayo de 1943.
—

El Se-
cretario (firmado).— (Firmado.)

ciban. , .
2

o Que ni el fallecimiento, ni la au-
sencia, ni la ¡ncomparecencia del pre-
sunto responsable detendrá la tramitación
y fallo del expediente.

Madrid, 4 de mayc^l^g^^EM^
firmado \u25a0

(B.-16.952)

Zaragoza, a 7 de mayo de 1941 —El
firmado ______________________M

1.867 \u25a0\u25a0

JUZGADO NUMERO 5

(B.—16.989)
Por el presente, que se expide en vir-

tud de lo acordado por el Juzgado de
instrucción núm. 5, de Madrid, en el ex-
pediente de responsabilidades políticas
número 56, de 1942, contra Julián Fuen-
tes Otero, cuyas demás circunstancias
personales se desconocen, auxiliar del
Ministerio de Industria y Comercio, se
cita a dicho encartado para que, dentro
del término de cinco días, comparezca
ante expresado Juzgado, a fin de darle
lectura de los cargos que se le imputan en
este expediente y demás que proceda, con
apercibimiento de que si no k> verifica
le parará el perjuicio a que haya lugar
en derecho y proseguirá la tramitación
del expediente sin más citarle ni oírle.

(B.—16.904) JUZGADO NUMERO 15
En virtud de lo acordado por el señor

Juez de instrucción núm. 15, de esta
capital, se hace saber que con esta fecha
se ha acordado la continuación del ex-
pediente de responsabilidades políticas
contra José Pareje Roja, empleado que
fue del Banco de España, de estado ca-sado, vecino de Madrid, con domicilio en
la calle de Eduardo Aunós, núm. 26, se
hace saber que en dicho expediente'de-
ben prestar declaración cuantas personas
tengan conocimiento de la conducta social
y política del inculpado, antes y después
de la iniciación del Movimiento Nacional,
así como indicar la existencia de bienes
pertenecientes a dicho individuo. .

JUZGADO NUMERO 3
Por el presente se hace público que con

el núm. 49, de 1942, se ha incoado ex-
pediente de responsabilidades políticas
conjra Germán Eugercios Castro, el que
se tramita en el Juzgado de instrucción
número 3, de Madrid (Secretaría de don
Pedro Pérez Alonso), y, en su conse-
cuencia, se llama a las personas que co-
nozcan al inculpado, para que comparez-
can ante dicho Juzgado a prestar decla-
ración acerca de los bienes que pueda

JUZGADO NUMERO 3
Por el presente se hace público que

con fecha 5 de octubre de 1942, y con
el núm. 38, de dicho año, se ha incoado
expediente sobre responsabilidades polí-
ticas contra Moisés Crespo Coslado, el
que se tramita en el Juzgado de instruc-
ción núm. 3, de Madrid {Secretaría de
don Pedro Pérez Alonso), y, en su con-
secuencia, se llama a las personas qué
conozcan al inculpado, para que compa-
rezcan ante dicho Juzgado a prestar de-
claración acerca de los bienes que pueda

poseer
Madrid, 29 de abril de 1943.

—
El Se-

cretario, Pedro Pérez Alonso.
Madrid( 26 de abril de 1943.

—El Se-
cretario (firmado). —

Visto bueno: El
Juez de instrucción (firmado).poseer.

Madrid, 5 de mayo de 1943. —El Se-
cretario, Pedro Pérez Alonso.

(B.—16.791)

Dado en Madrid, a 10 de mayo de
'943-

—
El Secretario (firmado).—Fran-

cisco de P. Serra.

JUZGADO NUMERO 3
(B.—16.866)

{B.
—

16.906)
l'or el presente se hace público que con

fecha 3 de octubre último, y con el nú-
mero 61, de 1942, se ha incoado expe-
diente de responsabilidades políticas con-
tra Antonio Jordán Barrero, de cincuen-
ta y nueve años de edad, casado, em-
pleado de Correos, natural y vecino de
Madrid, el que se tramita en el Juzgado
de instrucción núm. 3, de Madrid (Se-
cretaría de don Pedro Pérez Alonso), y,
en su consecuencia, se llama a las per-
sonas que conozcan al inculpado, para
que comparezcan ante dicho Juzgado a
prestar declaración respecto de los bie-
nes que pueda poseer el mismo.

JUZGADO NUMERO 5
(B.—17.011) Por el presente, que se expide en vir-

tud de lo acordado en el expediente de
responsabilidades políticas seguido ante
este Juzgado con el número 53 de 1942,
ante este Juzgado de instrucción núm. 5,
de Madrid, contra Rafael Bonmati Alon-
so, que fué separado del servicio que
prestaba en el Ministerio de Industria y
Comercio, cuyo domicilio y demás cir-
cunstancias personales se desconocen, se
cita a dicho encartado para que, dentro
del término de cinco días, comparezca
ante este referido Juzgado, a fin de dar-
le lectura de los cargos que se le impu-
tan y demás que proceda, con apercibi-
miento de que si no lo verifica le parará
el perjuicio a que haya lugar en dere-
cho y se proseguirá la tramitación de
este expediente sin más citarle ni oírle.

En virtud de lo acordado por el señor
Juez de instrucción núm. 4, de los de
esta capital, cumpliendo lo dispuesto en
el art. 45 de la ley de Responsabilidades
Políticas, en el expediente que instruye
bajo el núm. 224 de orden, de 1942, con-
tra Adolfo Franco Lillo, de cincuenta y
nueve años, natural de Tormajón (Gua-
dalajara), hijo de Benito y, de Fermina,
viudo, y que habitó en esta capital, tra-
vesía del Conde Duque, núm. 5, se anun-
cia a¡ público que el Tribunal Regional
de Responsabilidades Políticas de Ma-
drid, por acuerdo fecha 21 de febrero de
1941, dispuso la incoación del referido
expediente, haciéndose saber, además:

Que- ni el fallecimiento, ni la ausencia,
ni la incomparecencia del presunto res-
ponsable detendrá la tramitación y fallo
del expediente.

JUZGADO NUMERO 4

JUZGADO NUMERO 7
Don Manuel de Vicente-Tutor y de Guel-

benzu, Juez de instrucción núm. 7, de
esta capital,
Por el presente edicto, que se publica-

rá en el «Boletín Oficial del Estado» y
de laprovincia, se hace saber haber acor-
dado la incoación de expediente de res-
ponsabilidades políticas siguiente: Nú-
mero 59, contra Juan Galán Arrabal, que
tuvo su domicilio en la calle de Torrijos,
número 39, de cincuenta y un años de
edad, casado, Teniente Coronel de In-
válidos. Lo que se publica a los efectos
de los artículos 45 y 46 de la ley de Res-
ponsabilidades Políticas de 9 de febrero
de 1939, modificada por la de 19 de igual
mes de 1942, haciéndose saber que de-
ben prestar declaración cuantas perso-
nas tengan conocimiento de la conducta
política y social del inculpado, antes o
después de la iniciación del Movimiento
Nacional, así como indicar la existencia
de bientfe a aquél pertenecientes, pudien-
do prestarse tales declaraciones ante el
propio Juez que instruye el expediente
o ante el de primera instancia o munici-
pal del domicilio del declarante, los cua-
les remitirán a aquél las declaraciones
directamente el mismo día que las reci-
ban, y que ni el fallecimiento, ni la au-
sencia, ni la incomparecencia del presun-
to responsable detendrá la"tramitación y
fallo del expediente.

Madrid, 7 de mayo de 1943.
—

El Se-
cretario, Pedro Pérez Alonso.

(B.—16.975)

JUZGADO NUMERO 7
Ballester López (Jorge), cuyas demás

circunstancias, domicilio y paradero se
desconoce, y que parece ser prestó ser-
vicios en elMinisterio de Industria y Co-
mercio, comparecerá dentro del término
de. cinco días ante el Juzgado de instruc-
ción núm. 7, de Madrid, Secretaría de
don José Molinuevo Junoy, al objeto
de prestar declaración en el expediente
de responsabilidades políticas que con-
tra el mismo se sigue con el número 53
de orden, bajo apercibimiento de que si
no lo verifica le parará el perjuicio a que
en derecho hava lugar.

Madrid, 26 de abril de 1943.
—El Se-

cretario (firmado).
—

Visto bueno : El
Juez de instrucción (firmado).

Madrid, 5 de mavo de 1943.
—

El Se-
cretario (firmado).

' (B.—16.865)

(B.—16.905)
JUZGADO NUMERO 5

JUZGADO NUMERO 14'or el presente, que se expide en vir-
tud de providencia dictada en el día de
noy en el expediente de responsabilida-
des políticas seguido ante el Juzgado de
instrucción núm. 14, contra José Alcu-
billaGonzález, con el núm. 101, de 1043,c"yo individuo es mayor de edad, igno-
rándose el nombre de los padres, con
domicilio en la calle de Calatrava, nu-mero 42 (Madrid), se hace saber:

Que deben prestar declaración cuantas
Peonas tengan conocimiento de la exis-
«cía de bienes pertenencientes al encar-a '° a su mujer e hijos, en caso de
lfi, .tuviere > pudiendo prestar tales

ante este propio Juzgado
Y
*n.te e- de primera instancia o muni-

Pai del domicilio del que haya de de-

Por el presente, que se expide en vir-
tud de lo acordado por el Juzgado de ins-
trucción núm. 5, de Madrid, en el expe-
diente de responsabilidades políticas nú-
mero 59, de 1942, contra Carlos Vega
Vega, funcionario de Prisiones, cuyo ac-
tual paradero se desconoce, se cita a di-
cho encartado para que, dentro del tér-
mino de cinco días, comparezca ante es-
te dicho Juzgado, a fin de darle lectura
de los cargos que se le imputan y demás
que proceda, con apercibimiento de que
si no lo verifica le parará el perjuicio a
que haya lugar en derecho y proseguirá
la tramitación del expediente, sin más
citarle ni oírle.

Madrid, 7 de mayo de 1943.
—El Se-

cretario (firmado).—{Firmado).
(B.—16.950)-

Dado en Madrid, a 10 de mayo de
1943.

—El Secretario, José de Molinuevo.
Manuel de V. Tutor.

JUZGADO NUMERO 7
Ronco González (Modesta), cuyas de-

más circunstancias, domicilio y parade-
ro se desconocen, y que parece ser pres-
tó servicios en el Ministerio de Indus-

(B.
—17.040)

JUZGADO NUMERO 3 tria y Comercio, comparecerá, dentro del
término de cinco días, ante el Juzgado
de instrucción rlúm. 7, de esta capital,
Secretaría de don José de Molinuevo y
Junoy, y al objeto de prestar declara-
ción en este expediente de responsabili-
dades políticas que contra el mismo se
sigue con el núm. 49 de orden, bajo
apercibimiento de que si no comparece
le pararán todos los perjuicios a que en
derecho haya lugar.

Madrid, 26 de abril de 1943.
—

El Se-
cretario (firmado).

—
Visto bueno: El

Juez de instrucción (firmado).Por el presente se hace público que
con fecha 10 de noviembre de 1942, y con
el núm. 77, de 1942, fué incoado expe-
diente de responsabilidades políticas con-
tra Julián Palomo Expósito, que se tra-
mita en el Juzgado de instrucción núme-
ro 3, de Madrid (Secretaría de don Pe-
dro Pérez Alonso), y. en su consecuen-
cia, se llama a las personas que conoz-
can al inculpado, para que comparezcan
ante dicho Juzgado a prestar declaración
respecto de los bienes que pueda poseer.

Madrid, 7 de mayo de 1943-
—

El Se-
cretario, Pedro Pérez Alonso.

(B.—16.864)

Madrid, 4 de mayo de 1943.— El Se-,r«ano (firmado) .-(Firmado.) JUZGADO NUMERO 5

(A.
—

16.922) Por el presente, que se expide en vir-
tud de lo acordado por el Juzgado de
instrucción núm. 5, de Madrid, en el ex-
pediente de Responsabilidades Políticas
número 81, de 1942, contra José Urba-
no Guerrero, de profesión Abogado, do-
miciliado últimamente en el paseo del
Prado, 12, cuyas demás circunstancias
se desconocen, se cita a dicho encartado
para que, dentro del término de cinco
días, comparezca ante expresado Juzga-
do, a fin de darle lectura de los cargos
que se le imputan en dicho expediente
y demás que proceda, con apercibimiento
de que si no lo verifica le parará -el per-
juicio a que hubiere lugar en derecho y
se continuará el expediente sin más ci-
tarle ni oírle.

ZARAGOZA
«Srún lo acordado por el señor Juez

2a ra
UCdÓn dd J"2-?8^ núm * 3. de

del fi'oza' en cumplimiento de ejecutoria
"lientnT10 292

-
J935, sobre quebranta-

ño? vr (
condena -

contra Emilio Mu-
lero" • CUy

° actual do"**'1"-» o pa-
ta presea lgn<?ra' se cit% P°r med'0 de
tr(ide 1

3- dlcho ,P«riado, para que den-
put'licar^ C

j

nC° días siRuier| tes al de la
0f'ciai h2 1

la Presente «\u25a0 el Boletín
Parezca' Provincia de Madrid com-
a fin <¿ .-

este Juzgado de instrucción,
v'neial d

n°T r,e que Ia Audiencia Pro-
'ha 18 d

ara 6'oza. en sentencia de fe-e mar2° de 1942. k condenó a

Madrid, 7 de mayo de 1943.
—El Se-

cretario (firmado).-—(Firmado.)
(B.—16.951)

(B.—16.948)
JUZGADO NUMERO 7

JUZGADO NUMERO 14
Renduélez Menéndez (Manuel), cuyas

demás circunstancias, domicilio y para-
dero se desconocen, y que parece ser
prestó servicios en el Ministerio de In-
dustria y Comercio, comparecerá, dentro
del término de cinco días, ante el Juz-
gado de instrucción núm. 7, de Madrid,
Secretaría de don José de Molinuevo y

Por el presente, que se expide en vir-
tud de providencia dictada en el día de
hoy en el expediente de responsabilida-
des políticas seguido ante el Juzgado de
instrucción núm.. 14, contra Raimundo
Martínez Munuera, con el núm. 102, de Madrid, 2 de abril de 1942.

—
El Se-
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cretario (firmado).
—

Visto bueno: El
Juez de instrucción (firmado).

(B.—16.863)

puesto en el artículo 48, núm. 1.°, de la ¡
ley de Responsabilidades Políticas, com- I

Felipa del Moral Alvarez, que habitó úl-
timamente como portera de la casa nu-
mero 33 de la calle de Núñez de Balboa,

de esta capital, se cita a dicha encartada
para que, dentro del término de cinco
días, comparezca ante expresado Juzga-
do, a fin de darle lectura de los cargos
que se la imputan y demás que procedan,
con apercibimiento de que si no lo ve-

rifica le pararán todos los perjuicios a
que haya lugar en derecho y se prose-
guirá la tramitación de este expediente
sin más citarla ni oírla.

de bienes de aquéllas, pudiendo „
rt. fjales declaraciones al propio tLÍ Star

instruye los expediente, o ante el
'^

ra instancia o municipal del HnJ- ?-rime-
declarante, los cu-des reShfc °

dd
las declaraciones directamente e) JP™día que las reciban, y n¡|S"»?
miento, ni la ausenta, ni la mconW"cencía del presunto responsable de?,
dran la tramitación y fallo de los ex"""dientes.

Madrid, 29 de abril de £94--, __p, sr;-i5do)
-

Ei jucz de \u25a0--

parezca ante este Juzgado, calle del Ge-
neral Castaños, núm. 1, a fin de pres-
tar declaración acerca de los cargos que
se le imputan ; apercibiéndole que de no
comparecer se seguirá el expediente sin
su intervención ni más citación.

Por el presente, que se expide en vir-
tud de lo acordado por el Juzgado de ins-
trucción número 5, de Madrid, en el ex-
pediente de responsabilidadades políticas
número 88, de 1942, contra Sebastián
González, domiciliado últimamente en
Madrid, calle de las Infantas, 30, domi-
cilio de la Sociedad de Pintores y Es-
cultores, donde aquél prestaba sus ser-
vicios como conserje, se cita a dicho en-
cartado para que, dentro de cinco días,
comparezca ante el expresado Juzgado,
a fin de darle lectura de los cargos que
se le imputan, con apercibimiento de que
si no lo verifica le parará el perjuicio a
que haya lugar en derecho y se conti-
nuará el expediente sin más citarle ni
oírle. <

JUZGADO NUMERO 5

Madrid, 29 de abril de 1943.
—El Se-

cretario (firmado). —
Visto bueno: El

Juez de instrucción, Francisco Arias..
(B.—17.032)

Madrid, 26 de abril de 1943.
—

El Se-
cretario (firmado). —

Visto bueno: El
Juez de'instrucclón (firmado).

JUZGADO NUMERO 8 (B.—-16.823)Giménez Rocha (José), de cincuenta
años de edad, casado, funcionario, hijo
de José y de Isidora, natural y vecino
de Madrid, calle del Norte, 5,- piso ter-
cero, y que parece ser se encuentra en
Francia, comparecerá ante el Juzgado de
instrucción núm. 8, de Madrid, para dar-
le lectura de los cargos que le resultan
y prevenciones del art. 49 de la ley de
Responsabilidades Políticas que se le ins-
truye con el núm. 45, de 1942 ; aperci-
bido que de no hacerlo se continuará el
expediente sin más citarle ni oírle.

(B.—16.862) JUZGADO NUMERO 18
En virtud de lo acordado por proveídode esta fecha, dictado por el Juzgado deinstrucción número 18, de esta capital

en el expediente de responsabilidades po-
líticas incoado con los números 19 y -,

0de 1942, contra Celestino Pérez Martínez
y José Ramón González Regueral Gar-cía, se hace saber por medio del presen-
te a cuantas personas tengan conocimien-
to de la existencia de bienes de los incul-
pados, lo comuniquen a este Juzgado
advirtiéndose que ni -el fallecimiento, ni
la ausencia, ni la incomparecencia de' losinculpados detendrán la tramitación y fa-
llo de los expedientes.

JUZGADO NUMERO 5
Por el presente, que se expide en vir-

tud de lo aocrdado por el Juzgado de ins-
trucción núm. 5, de Madrid, en el expe-
diente de responsabilidades políticas nú-
mero 89, de 1942, contra Clemente Cal-
zada, de profesión radiotelegrafista, do-
miciliado últimamente en Madrid, calle
de Raimundo Fernández Villaverde, 10,
piso cuarto, letra D, cuyas demás cir-
cunstancias personales y actual paradero
se desconoce, se cita a dicho encartado
para que, dentro del término de cinco
días, comparezca ante este expresado
Juzgado, a fin de darle lectura de los
cargos que se le imputan y demás que
proceda, con apercibimiento de que si no
lo verifica le parará el perjuicio a que ha-
ya lugar en derecho y se continuará la
tramitación del expediente sin más citar-'
le ni oírle.

Madrid, 26 de abril de 1943.
—

El Se-
cretario (firmado).

—
Visto bueno: El

Juez de instrucción (firmado).
(B.—16.870)

Madrid, 13 de mayo de 1943.
—El Se-

cretario, Ledo. José Tosres.JUZGADO NUMERO 5
Por el presente, que se expide en vir-

tud de lo acordado por el Juzgado de
instrucción núm. 5, de Madrid, en el ex-
pediente de responsabilidades políticas
contra Alberto Barriopedro, domiciliado
últimamente en la calle Nueva del Este,
número 12, cuyas demás circunstancias
se desconocen, se cita' a dicho encartado
para que, dentro del término de diez
días, comparezca ante este expresado
Juzgado, a fin de darle lectura de los car-
gos que se le imputan y demás que pro-
ceda en derecho, con apercibimiento de-
que si no lo verifica le parará ef perjui-
cio a que hubiere lugar en derecho v se
continuará el expediente sin más citarle

(B.—17.089)

JUZGADO NUMERO 13
En el expediente de responsabilidades

políticas que se sigue en este Juzgado de
instrucción núm. 13, de esta capital, ba-
jo el núm. 53, del año actual, contra'Pe-
dro Calvo Bruna, se ha dictado provi-
dencia por el señor Juez,' acordando se
cite a dicho mdividuo para que, en tér-
mino de cinco días, a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 48, núm. i.°, de la
ley de Responsabilidades Políticas, com-
parezca en este Juzgado, calle del Gene-
ral Castaños, núm. 1, a fin de prestar
declaración acerca de los cargos que se
le imputan ; apercibiéndole que de no
comparecer se seguirá el expediente sin
su intervención ni más citación.

Madrid, 3 de mayo de 1942.
—El Se-

cretario (firmado). —
El Juez de instruc-

ción (firmado).
(B.—16.854)

JUZGADO NUMERO 4
Madrid, 26 de abril de 1943.

—El Se-
cretario (firmado). — Visto bueno: El
Juez de instrucción (firmado).

En virtud de lo acordado por el señor
Juez de instrucción núm. 4, de los de es-
ta capital, cumpliendo lo dispuesto en
el artículo 45 de la ley de Responsabili-
dades Políticas, en el expediente que ins-
truye bajo el núm. .128. de orden de 1942,
contra Feliciano Lorenzo, cuyos demás
datos de filiación se ignoran, así como su
domicilio, se anuncia al público que el
Tribunal Regional de Responsabilidades
Políticas de Madrid, por acuerdo fedia
12 de agosto de 1940, dispuso la incoa-
ción del referido expediente, haciendo*
saber además :

( (B.—16.860)

JUZGADO NUMERO 5
ni oírle Por el presente, que se expide en vir-

tud de lo acordado por el Juzgado de ins-
trucción núm. 5, de Madrid,, en el expe-
diente de responsabilidades políticas nú-
mero 68, de 1942, contf-a Juan Carrero
Quintana, empleado de la «Campsa»,
que tuvo su domicidio en Madrid, calle
Segunda, núm. 9, de la Colonia Unión
Eléctrica, cuyo actual paradero se desco-
noce, se cita a dicho encartado para que,
dentro del término de cinco días, compa-
rezca ante dicho Juzgado de instrucción
número 5, sito en la calle del General
Castaños, núm. 1, a fin de darle lectu-
ra de los cargos que se le imputan en
dicho procedimiento, bajo apercibimiento
de que en caso de no hacerlo le pararán
los perjuicios que haya lugar y se prose-
guirá la tramitación del procellrniento
sin más citarle ni oírle.

Madrid, 26 de abril de 1943.
—El Se-

cretario (firmarlo).
—

Visto bueno:' El
Juez de instrucción (firmado). Madrid, 29 de abril de 1943.

—
El Se<-

cretario (firmado).
—

Visto bueno: El
Juez de instrucción, Francisco Arias.

(B.—16.868)

JUZGADO NUMERO 5
(B.—17.033)

Por el presente, que se expide en vir-
tud de lo acordado por el Juzgado de ins-
trucción núm. 5, de Madrid, en el expe-
diente de responsabilidades políticas nú-
mero 126, de 1942, contra José Caparros
González, Agente del Cuerpo de Investi-
gación y Vigilancia, domiciliado última-
mente en Madrid, calle de Sagasta, nú-
mero 14, se cita a dicho encartado para
que, dentro del término de cinco días,
comparezca ante expresado Juzgado, a
fin de darle lectura de los cargos que se
le imputan en este expediente y demás
que proceda, con apercibimiento de que
si no lo verifica le parará el perjuicio a
que haya lugar en derecho y se conti-
nuará la tramitación de este expediente
sin más citarle ni oírle.

JUZGADO NUMERO 7

i." Que deben prestar declaración
cuantas personas tengan conocimiento de
la conducta política y social del inculpa-
do, antes o después del Glorioso Movi-
miento Nacional, así como indicar la
existencia de bienes a aquél pertenecien-
tes, pudiendo prestarse tales declaracio-
nes ante el propio Juez qué instruye el
expediente o ante el de primera instan-
cia o municipal del domicilio oel decla-
rante, los cuales remitirán a aquél las
declaraciones directamente y el mismo
día que las reciban.

Muñiz Revuelta (Juan), cuyas demás
circunstancias, domicilio y paradero se
desconocen, y que parece ser prestó ser-
vicios en e! Ministerio de Industria y
Comercio, comparecerá dentro del térmi-
no de cinco días ante el Juzgado de ins-
trucción núm. 7, de Madrid (Secretaría
de don José de Molinuevo y Junoy), al
objeto de prestar declaración en el ex-
pediente de responsabilidades políticas
que contra el mismo se sigue con el nú-
mero 51 de orden, bajo apercibimiento de
que si no comparece le pararán todos los
perjuicios a que en derecho haya lugar.

Madrid, 7 de mayo de 1943.
—El Se-

cretario, José de Molinuevo.
—

Manuel de
V. Tutor".

Madrid, 26 de abril de 1943.— El Se-
cretario (firmado). —

Visto bueno Y El
Juez de instrucción (firmado).

2.0 Que ni el fallecimiento, ni la au-
sencia, ni la incomparecencia del pre-
sunto responsable

'

detendrá la tramita-
ción y fallo del expediente.

Madrid, 30 de abril de 1943-
—

El * ê'

cretario, Isidro Domínguez.
—(Firmado.)

£B.—16.882)

(B.—16.861)

Madrid, 26 de abril de 1943.
—

El Se-
cretario (firma'do). —

Visto bueno: El
Juez de instrucción (firmado).

JUZGADO NUMERO 18
(B.—16.949) En virtud de lo acordado por proveído

dé esta fecha, dictado por el Juzgado de
instrucción número 18, de esta capital,
en el expediente de responsabilidades po-
líticas incoado con el núm. 112, de 1943,
contra Ángel Oliete Marcos, se hace sa-
ber por medio del presente a cuantas.per-
sonas tengan conocimiento de la existen-
cia de bienes del inculpado, lo comuni-
quen a este Juzgado, adviniéndose que
ni el fallecimiento, ni la ausencia, ni la
incomparecencia del inculpado detendrán
la tramitación y fallo del expediente.

Madrid, 4 de mayo de 1943.
—

El Se-
cretario (firmado). —El Juez de instruc-
ción (firmado).

(B.— -6.867)
JUZGADO NUMERO 8 JUZGADO NUMERO 13

En el expediente de responsabilidades
políticas que se sigue en este Juzgado l«
instrucción núm. 13, de esta capital, ja-

jo el núm. 50,' del año actual, contra re-

dro Muñoz,Clemente, se ha dictado pr^
videncia por el señor Juez, acordando-
cite a dicho individuo para, que, en
mino de cinco días, a tenor de 1° <ilsP,cv
to en el artículo 48, núm. i.°, de » '-
de Responsabilidades Políticas, comp^
rezca ante este Juzgado, calle del >

ral Castaños, núm. 1, a fin de pr

declaración acerca de los cargos que

le imputan, apercibiéndole que

comparecer se seguirá el exDedieni
su intervención sin más citac lon^_E] ¿¡e

_
Madrid, 29 de abril de 1943- -. *g|

cretario (firmado).
- Visto bueno.

Juez de instrucción, Francisco tu

(B.—i7-°7Z

JUZGADO NUMERO 8
El Juzgado de instrucción núm. 8, de

esta capital, en el expediente que instru-
ye con el núm. 183, de 1942, por respon-
sabilidades políticas, contra Manuel Pons
Montaner, ha acordado citar a éste para
que, a tenor de lo dispuesto en el ar-
tículo 48, i.a en relación con el 49 y con-
cordados de la Ley, comparezca ante di-
cho Juzgado en el término de cinco días
improrrogables, o en el de diez, si hubie-
re causa de fuerza mayor justificable, pa-
ra darle lectura de los cargos que se le
imputan, bajo apercibimiento de que de
no comparecer le pararán los perjuicios a
que haya lugar y se proseguirá el curso
del expediente sin más citarle ni oírle.

En virtud del presente, Félix Galarza
Gago, que vivió en la calle de Alarcón,
número 12, piso segundo derecha, com-
parecerá ante el Juzgado de instrucción
número 8, de Madrid, en el expediente
que por responsabilidad política se le ins-
truye con el núm. 105, cíe 1942, y hacer-
le saber los cargos que le resultan y las
prevenciones que determina el artículo
49 de la lev de Responsabilidades Políti-
cas ; apercibido, en otro caso, de conti-
nuar el expediente sin más citarle ni
oírle.

(B--16.887)

Madrid, 13 de mayo de 1943.
—

El Se-
cretario, Ledo. José Torres.

JUZGADO NUMERO 18

(B.—17.088)
Y para que la citación acordada tenga

debido efecto, expido la presente en Ma-
drid, a 24 de abril de 1943.

—El Secre-
tario, Ledo. José Torres.

En virtud de lo acordado por proveído
de esta fecha, dictado por el Juzgado de
instrucción núm. 18, de esta capital, en
los- expedientes de responsabilidades po-
líticas incoados con los números 121 y
122, de 1943, contra Encarnación Mo-
réu Batlle y Julia Hidalgo, se hace saber
por medio del presente que deben pres-
tar declaración en dichos expedientes
cuantas personas tengan conocimiento de
la conducta político-social de los inculpa-
dos, antes y después del Movimiento Na-
cional, así como de indicar la existencia

JUZGADÓ NUMERO 13
En el expediente de responsabilidades

políticas que se sigue en este Juzgado de
instrucción número 13, de esta capital,
bajo el núm. 51, del año actual, contra
Clemente Pulido Gutiérrez, se ha dictado
providencia por el señor Juez, acordando
se cite a dicho individuo para que, en
término de cinco días, a tenor de lo dis-

(B.—16.842)

JUZGADO NUMERO 4^
En virtud de lo acordado por^ ]qs ¿e

Juez de instrucción número 4- áa¿ 0 en
esta capital, cumpliendo lo m.^,,.
el artículo 45 de la ley de ,. n̂t¿ qUe ¡ns-

dades Políticas, en el«Pf"^1

orden de
truyo bajo el núm. 257

JUZGADO NUMERO 5
Por el presente, que se expide en vir-

tud de lo acordado por el Juzgado de ins-
trucción número 5, de Madrid, en el ex-
pediente de responsabilidades políticas
seguido con el núm. 57, de 1942, contra
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1042, contra Luis.Mussot Flores, que tu-, su domicilio en la caile de Ríos Ro-
sas,núm. 48, de esta capital, y cuyas
jemas circunstancias se ignoran, se
anuncia al público que el Tribunal Re-
gional de Responsabilidades Políticas de
Madrid, por acuerdo fecha 31 de marzo
de i94 x > dispuso la incoación del referi-
do expediente, haciéndose saber además :

].' Que deben prestar declaración
cuantas personas tengan conocimiento de
la conducta 'política y social del inculpa-
jo, antes o después del Glorioso Movi-
miento Nacional, así como indicar la
existencia de Jjienes a aquél pertenecien-
tes, pudiendó prestarse tales declaracio-
nes ante el propio Juez que instruye el
espediente o ante el de primera instan-
cia o municipal del domicilio del decla-
rante, los cuales remitirán a aquél las
(leclaracicfnes directamente y ei mismo
día que las reciban.

Madrid, 30 de abril de i943 ._El Se-cretario, Isidro Domínguez.— (Firmado.)
(B.—-16.883)

Especial de Acaparamiento y Automovi-
lismo, de esta Plaza, sito en el paseo
de María Cristina, núm. 5, quinta plan-
ta, en el plazo improrrogable de diezdías, con el apercibimiento de que de no
hacerlo así le pararán los perjuicios a que
haya lugar en derecho.

litar núm. 18, de esta Plaza de Zarago-
za, sito en la calle de la Vieja Guardia,
número 2, tercero, para prestar decla-
ración en el procedimiento número
2.568-38, instruido por el citado Juz-gado.

JUZGADO NUMERO 13
En el expediente, de responsabilidades

políticas que se sigue en este Juzgado de
instrucción núm. 13, de esta capital, ba-
jo el num. 48 del año actual, contra Pe-
dro Franco Alvarez, se ha dictado pro-videncia por .el señor Juez, acordando se
cite a dicho individuo para que, en tér-
mino de cinco días, a tenor de lo de-
puesto en el artículo 48, número i.°, dela ley de Responsabilidades Políticascomparezca en este Juzgado, calle delGeneral Castaños, 1, a fin de prestar de-
claración acerca de los cargos que se le
imputan ; apercibiéndole que de no com-
parecer se seguirá el expediente sin su
intervención ni más citación.

-Madrid, 7 de mayo de de 1943.
—

El
iemente Coronel Juez (firmado).

Zaragoza, a 6 de mayo de 1943.— ElCapitán Juez instructor, Isidro Co-
menge.

(B._,6. 98 5)
(G. C—1.838) (B.—16.970)

JUZGADO ESPECIAL DE DELITOS
DE ESPIONAJE JUZGADO EVENTUAL NUM. 6

1 Ante el Juzgado Militar Eventual nú-'
mreo 6, de esta Plaza, comparecerá, enel termino de ocho días, el encartado en
procedimiento sumarísimo núm. 45.008,
Antonio Alcázar Hermoso, alias <cel Vi-viHo», que se hallaba afiliado' a laL. G. T. y Juventudes Socialistas Uni-ficadas, perteneciente al Comité Revolu-cionario de La Marañosa; apercibiéndo-
le que de no efectuar su presentación se-
rá declarado en rebeldía.

Por la presente se cita y emplaza a
Sebastian Rodríguez López, de veinti-
siete 'años, de profesión labrador, hijo,
de Domingo y Anjalia, natural de Sou-
lecin (Orense), para que, en el plazo im-
prorrogable de quince días, a partir de la
publicación de la presente en el BoletínOficial de la provincia, efectúe su pre-
sentación ante el Excmo. Sr. General
Jucz Especial de delitos de espionaje ;
advirtiéndole que caso de no hacer su
presentación en la forma ordenada, será
declarado en rebeldía, según lo. dispues-
to en el Código de Justicia Militar.Madrid, 8 de mayo de 1943.-—ElGene-
ral Juez Especial (firmado).

Madrid, 29 de abril de 1943.
—

El Se-
cretario («firmado). —

Visto bueno: El
Juez de instrucción, Francisco Arias.

\u25a0Jue ni el fallecimiento, ni la au-
ni la incomparecencia del pre-

sunto responsable detendrá la tramita-
ción y fallo, del expediente.

Madrid, 6 de mayo de 1943.
—El Se-

cretario, Isidro Domínguez. —(Firmado.)
(B,—16.94a)

sencia

Madrid, a 24 de abril de 1943.—EIComandante Juez instructor, OlegarioGonzález.
(B.—17.031)

JUZGADO NUMERO 13
En el expediente de responsabilidades

políticas que se sigue en este Juzgado de
instrucción núm. 13, de esta capital, ba-
jo el núm. 49 del año actual, contra Joa-quín Sánchez Majolero, se ha dictado
providencia por el señor. Juez, acordan-
do se cite a dicho individuó para que, en
término de cinco días, a tenor de lo dis-
puesto en el artículo '48, núm. i.°, de la
ley de Responsabilidades Políticas, com-
parezca en este Juzgado, calle del Gene-
ral Castaños, núm. 1, a fin de prestar
declaración acerca de los cargos que se
le imputan ; apercibiéndole que de no
comparecer se seguirá el expediente sin
su intervención, sin más citación.

(B.-,6.843)

(B.—16.981) TAUIMA
JUZGADO NUMERO 13 Instruyéndose en este Juzgado del Pri-

mer Tercio de la Legión expediente Je
prevención de abintestato por el falleci-
miento del legionario Casildo Nieto En-
cinas, hijo de José y de Juana, natural
de Madrid, avecindado en Madrid, naci-
do el 19 de junio de 1902, de oficio ce-
1rajen?, de edad treinta y cuatro años ;
su estado, soltero. Por el presente se ci-
ta a cuantas personas se creyeran con
derecho a la herencia del finado, para
que, en el término de treinta días, a par-
tir de la publicación de la presente en elBoletín Oficial de la provincia de Ma-
drid, para que por sí o por persona quélegalmente les represente, se personen
ante el Juez instructor del Juzgado
Eventual núm. 5 del Primer Tercio de la
Legión, a usar de su derecho.

En el expediente de responsabilidades
políticas que se sigue en este Juzgado de
instrucción núm. 13, de esta capital, ba-
jo el núm. 52, del año actual, contra
Carmen Neira Verde, se ha dictado pro-
videncia por el señor Juez, acordando se
cite a dicha individua para que, en tér-
mino de cinco días, a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 48, núm. i.°, de
la ley de Responsabilidades Políticas,
comparezca ante éste Juzgado, calle del
General Castaños,. núm. 1, a fin de pres-
tar declaración acerca de los cargos que.
-se le imputan ;apercibiéndole que de no
ron-parecer se seguirá el expediente sin
su intervención, ni más citación.

JUZGADO EVENTUAL NUM. 15
Clemente Cuerpo Cabello, natural deAlmadén, y cuyas demás circunstanciasse desconocen, comparecerá en este Juz-gado, en el plazo de ocho días, a partirde la publicación de la presente requi-

sitoria, para deponer en procedimiento
sumarísimo ordinario núm. 119, qup seinstruye en este Juzgado, en el'bien en-
tendido que de no cumplimentar esta or-
den le pararán los perjuicios consiguien-
tes y será declarado rebelde.

Madrid, 7 de mayo de 1943.
—El Juezinstructor (firmado).Madrid, 29 de abril de i943._El Se-

cretario (firmado). —
Visto bueno: El

juez de instrucción, Francisco Arias.
(B.—16.980)

JUZGADO EVENTUAL NUM. 22
Madrid, 29 de abril dé 1943.— El Se-

cretario (firmado). —
Visto bueno: El

Juez de instrucción, Francisco Arias.
'

(B.—17.036) Manuel Fuente Duran, de veintinue-
ve años, casado, hijo de Manuel y Basi-
lisa, natural de Madrid, y cuyo último
domicilio conocido fué el de calle Moro
Zeid, núm. 9, quinta puerta (Valencia),
comparecerá, en el término de diez días,
a partir de la publicación de la presente
requisitoria, en el Juzgado Militar Even-
tual núm. 22, de esta'Plaza, sito en Pia-
monte, núm. 2, segundo, al objeto de
prestar declaración en el procedimiento
número de referencia 262, que contra el
mismo instruyo ;advirtiéndole que de no
hacerlo así será declarado rebelde.

Dado en Tauima, a 5 de mayo de
x943-

—El Teniente Juez instructor, Lu-
ciano Urieta Bono.

(B.—17.034)
JUZGADO NUMERO 7

Don Manuel de Vicente-Tutor y de Guel-
benzu, Juez de instrucción núm. 7, de
esta capital,JUZGADO NUMERO .7

(G. C—1.869) (B.—16.986)
-

Betcgón Fernández (Miguel), cuyos
demás datos de filiación se desconocen, y
que fué empleado o prestó servicios en
el Ministerio de Industria y Comercio,
comparecerá, dentro del término de cinco
«lias, ante el.Juzgado de instrucción nú-mero 7, de esta capital, sito en la calle
«el General Castaños, núm. i,principal,
decretaría de don José de Mclinuevo y
Jnoy, al objeto ele. recibirle declaración
en el expediente de responsabilidades po-
lacas que se le sigue con el núm. 55, ba-
jo apercibimiento de que si no compare-ce le pararán los perjuicios a que en dere-
cho haya lugar.

Madrid, 10 de mayo de 1943.— El Se-
cretario (firmado).— (Firmado.)

Por virtud del presente," que se publi-
cará en el Boletín Oficial de la provin-
cia, se hace saber haberse incoado en
dicho Juzgado los expedientes de res-
ponsabilidades políticas siguientes:

Expediente núm. 18, contra Mariano
Baldominos Loeches, cíe sesenta y cua-
tro añoSj qi*£ vivió en la calle de Dulci-
nea, núm. 62, piso bajo.

-

LORCA
Pérez Medina (José), natural de Yecla

(Murcia), hijo de Simón y Patricia, de
estado soltero, de profesión jornalero, de
veintiún años de edad, de estatura 1,541
metros, siendo desconocidas sus demás
señas, domiciliado últimamente en Cette
(Francia), a quien se le sigue expediente
por falta a incorporación, comparecerá
en el término 'de treinta días ante don
José Jiménez López, Teniente de Infan-
tería, Juez instructor del Regimiento de
Infantería, núm. 12, Lorca (Murcia).

Lorca, 6 de mayo de 1943.
—

El Juezinstructor, José Jiménez López.

Madrid, a 8 de mayo de 1943.
—El

Juez instructor, P. O., Tomás González.
(B.—16.979)

JUZGADO ESPECIAL CONTRA ACA-
PARAMIENTO Y AUTOMOVILISMO

Expediente núm. 37, contra Mariano
Marcos López, de cuarenta y'ocho años,
casado, empleado y con domicilio en la
calle de San Martín, núm. 4, portería.

Expediente núm. 39, contra Gregorio
Martínez Sierra, escritor, que vivió en
el Parque Metropolitano, hotel 42.

Enrique Ferreira Ferreira y Antonio
Prieto Fernández, que en los años 1939
y 40 prestaban sus servicios militares en
el Regimiento de Infantería núm. 2, del
Ejército de Guadarrama, comparecerán,
en el plazo improrrogable de diez días, a
partir de la publicación de la presente,
ante el Juzgado Especial de Acapara-
miento y Automovilismo del Ejército, si-
to en el paseo de Mana Cristina, núme-
ro 5, quinta planta, con el apercibimien-
to que al no hacerlo así le pararán los
perjuicios a que haya lugar en derecho.

Madrid, 7 de mayo de 1943.
—

El Tó-
rnente -Coronel Juez (firmado).

(G. O—1.868) (B.—16.990)
JUZGADO ESPECIAL CONTRA ACA-
PARAMIENTO Y AUTOMOVILISMO

Expediente núm. 41, contra Juan Ri-
velles Morera, que fué empleado del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

(B-.—17.043)
Expediente núm. 44, contra Julio Oca

del Valle, de treinta y nueve años, de-
lineante, que vivió en la calle de Benito
Gutiérrez, 14, bajo.

Manuel Silva Rodríguez, de cuarenta
y seis años de edad, estado casado, pro-
fesión jornalero, natural de Olivenza
(Badajoz], y últimamente avecindado en
Villaverde Alto, calle de Alberto, compa-
recerá en el plazo improrrogable de diez
días, a partir de la publicación de la pre-
sente, ante el Juzgado Especial de Aca-
paramiento y Automovilismo, sito en el
paseo de María Cristina, núm. 5, quinta
planta, con el apercibimiento de que al
no hacerlo así le pararán los perjuicios a
que haya lugar en derecho.

JUZGADO NUMERO 4En virtud de lo acordado por el señorjuez de instrucción núm. 4, de los de
, a caPital, cumpliendo lo dispuesto en

,- artlcu
'°

45 de la ley de Responsabi-

tru k
Políticas > en expediente que ins-

<w-,v°,Cl "Úm-
'52 dc orden de 1942,ntra Valentín García Herrero, casado,

euno de Madrid, con domicilio en la
al

e,V?. Fernán González, 20, se anuncia
Publico que. el Tribunal Regional de

Políticas de. Madrid,

diem u
lncoac,ón del referido expe-

le, haciéndose saber además :
fUan. yuc deben prestar declaración. ' rtas- personas tengan conocimiento de
do ontlucta política y social del inculpa-
ren! m° desPués del Glorioso Movi-
fN¡

'°
Racional, así como indicar la

"pía de bienes a aquél pertenecien-

te el propio Juez que instruye el
eia 0

tnte .° ante el de primera instan-
•ante l^Un,c'Pa] dcl domicilio del decla-
.itvlara " CUaleS re,n;t¡r;*'~V- aqu--; las
''¡a r„,r

C,

i
0ncs dlrectameme v el mismo
'as reciban.

Que ni el fáflecimiento; ni la aur'
lncomParecencia del pre-

''ón v .v,nPonsabie .deferid rá ¡a tramita-J lallodel expediente.

Expediente núm. 95, contra Julián
Díaz de las Heras, de cincuenta y seis
años, casado, zapatero, con domicilio en
la calle de Ríos Rosas, 21.

Lo que se publica a los efectos de los
artículo 45 y 46 de la ley de Responsa-
bilidades Políticas de 9 de febrero de
1939, modificada por la de 19 de igual
mes de 1942.

(B.-16.976)

JUZGADO EVENTUAL NUM. 30
El, señor Juez del Juzgado Militar

Eventual núm. 30, sito en Piamonte, nú-
mero 2, de esta Plaza, cita y emplaza a
Victoria Méndez para que comparezca
ante este Juzgado en el plazo de diez
días, a contar desde la fecha en que sea
publicada esta requisitoria ; advirtiéndo-
le que de no comparecer será declarada
rebelde.

Dado en Madrid, a 17 de mayo de
1943.

—:E1 Secretario, ,José de Molinue-
vo.

—
Manuel de»V. Tutor.

Madrid, /j de mayo de 1943.
—El Te-

niente Coronel Juez (firmado).
(B.—16.984)

(B.-17.077)
JUZGADO EVENTUALNUM. 30, t

JUZGADOS MILITARES
El señor Juez instructor del Juzgado

Militar Eventual núm. 30, de los de es-
ta Plaza, sito en la calle de Piamonte.
número 2, piso tercero, sala 43, cita, lía-
ma y emplaza para que en el plazo im-
prorrogable de ocho días, a partir de la
publicación de la presente, hagan su pre-
sentación ante este Juzgado, Julio Guz-
mán, del que no se conocen más datos,
excepto que fué segundo Jefe de la esta-
ción de Puertollano (Ciudad Real), y a
José Malvan Gregori, que tuvo su domi-
cilio en Madrid, calle de Fernández de
los Ríos, núm. 17, no conociéndose más

REQUISITORIAS Madrid, a 8 de mayo de 1943.
—El Co-

ronel Juez instructor (firmado).

JUZGADO ESPECIAL CONTRA ACA-
PARAMIENTO V AUTOMOVILISMO

(B.—16.978)

ZARAGOZA
Juan Rodríguez Martín, de diecinueve

años de edad, soltero, de oficio zapatero,-
natural v vecino de Madrid, que tuvo su
domicilio últimamente en el pasco de Jas
Delicias, núm. 101, de -esta capital, com-
parecerá anu el señor Juez del Juzgado

Giménez Urrutia (Fernando), hijo de
Luis y de M< omicjliada última-
mente en Madrid, en la calle de Lagás-
ca, núm. 130, comparecerá ante el Ca-
pitán de Caballería don Isidro Comenge
Borraz, Juez instructor del Juzgado Mi-
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datos del mismo ; advirtiéndoles que de
no hacerlo así serán declarados rebeldes.

Madrid, 8 de mayo de 1943.— El Co-
ronel Juez instructor (firmado).

El Comandante Juez, Manuel Veloso
Pérez.

JUZGADO ESPECIAL DE ACAPARA- prestar declaración en el oron^d- \u25a0

sumario núm. 269-41, que £,.,:' mientí>
delito de auxilio ála\Són yop0rL'1

Guadalajara, a 13 de máyo'de **!El Capitán Juez instructor U^~~Fernández Muela.
' Ltonard„

MIENTO Y AUTOMOVILISMO
Ante el Juzgado Especial de Acapara-

miento y Automovilismo, sito en el pa-
seo de María Cristina, 5, planta quinta,
comparecerá en el término de diez días
Julio Díaz Cristóbal, natural de La Ma-
tilla (Segovia), y cuyo domicilio fué
Martínez Campos, núm. 5, piso cuarto.
Caso de no presentarse le pararán los
perjuicios a que hubiera lugar.

Madrid, 3 de mayo de 1943.
—

El Te-
niente Coronel Juez (firmado). • **

(B.—17.004)

(B.—16.977)

JUZGADO EVENTUAL NUM. 6

JUZGADO EVENTUAL NUM. 20

Ricardo Bastid Peris, de unos veinti-
nueve años de edad, natural y vecino de
Valencia, calle de la Nave, 3, séptima
puerta, estudiante, y que durante la gue-
rra fué delegado de Compañía del pri-
mer Batallón de la 44 Brigada Mixta ro-
ja, y José Ivares, natural de Valencia,
Teniente que fué de la citada Brigada,
y cuyas demás circunstancias se ignoran,
comparecerán en el término de diez días,
ante este Juzgado Militar Eventual nú-
mero 20, sito en la calle de Piamonte,
número 2, segundo, de esta capital; ad-
virtiéndoles que de no hacerlo así serán
declarados rebeldes.

Salvador Pavón Ubeda, de veintinue-
ve años, chófer, hijo de Manuel y Felipa,
natural de San Fernando (Cádiz), y ve-
cino del mismo, comparecerá ante este
Juzgado MilitarEventual núm. 6, de es-
ta Plaza, sito en Ramón y Cajal, 5, en
el plazo de ocho días, a partir de la pu-
blicación de esta orden, y caso dé no ha-
cerlo así será declarado en rebeldía.

(G. C-1.925) (B.-I7.056)
JUZGADO PERMANENTE NUM „

Santos Bengoa, alias «el SantuLVcasado, cuyas demás circunstancias
'

ignoran, se presenará ante don Man, ,
Sat ? Str°' Ten¡eiUe SíCaballería, Juez instructor del Juzgad"
Permanente núm. 28, en el plazo de ¿Sv
días, a partir de la publicación de la nVsenté ;adviniéndole que de'no hacerlo tP&^ J1-^ PerÍu*ci°s a que haya lúea,Madrid, a 12 de frayo de 194,.!^
Teniente Coronel Juez instructor Manuel Várela.

(B.—16.864)

Madrid, 4 de mayo de 1943
GUADALAJARA

Por la presente se cita, llama y empla-
za al autor o autores del robo de una
grúa, marca «Chevrolet», matrícula E. T.
00356, con motor núm. T. B. 62.238 y
chassis 10.687, con siete cubiertas nue-
vas, 32x6, marca «Firestone», números
35.480-B, 35.694-B, 36.000-B, 35.424-B,
35.860-B, 36.019-B y 35.270-B, que se
hallaba al servicio de la i.

a Base Móvil,
de .esta Plaza, de donde fué robada en
la noche del día 29 al 30 de mayo .de

(G. C—1.816) (B.—16.891)

JUZGADO PERMANENTE NUM. 28
Rogelio Blanco Alberico, hijo de Fran-

cisco y de Elvira, de treinta y ocho años
de edad, natural de Barcelona, casado,
practicante de Farmacia, domiciliado úl-
timamente en la calle de Calatrava, i.i,
se presentará ante don Manuel Várela de
Castro, Teniente Coronel de Caballería,
Juez instructor del Juzgado Permanente
númro 28, en el plazo de diez días, a
partir de la publicación de esta requisito-
ria; advirtiéndole que de no hacerlo le
pararán los perjuicios a que haya lugar.

Madrid, a 10 de mayo de 1943.
—El

Coronel Juez (firmado).
(G. C—1.924) (B—17.050)

JUZGADO PERMANENTE NUM. 2g(B.—17.005)

JUZGADO EVENTUAL NUM. 21
Victono Arranz Vaquerizo, que estuvo detenido en la cárcel de San Lorenzoy cuyas demás circunstancias se igno-ran, se presentará ante don Manuel Vareía de Castro, Teniente Coronel de Ca-ballería, Juez instructor del Juzgado Per-

manente núm. 28, en el plazo de diezdías, a partir de la publicación de lapre-
sente ; advirtiéndode que de no hacerlole pararán los perjuicios a que havalugar.

Vicente Castro Castro, vecino del pue-
blo de Valdepeñas, no constando más
datos personales, comparecerá, en el tér-
mino de ocho días, a partir de la presen-
te, en el Juzgado Militar Eventual nú-
mero 21, sito en Piamonte, núm. 2, ter-
cero, de los de esta Plaza, a fin de pres-
tar declaración en el sumario número
36.426, tramitado en éste contra el mis-
mo ; advirtiéndole que de no hacerlo se-
rá declarado rebelde, parándole los per-
juicios a que haya lugar.

1941, para que en término de quince
días, a contar de la publicación de la
presente en los «Boletines Oficiales» de
esta provincia y la de Madrid, compa-
rezcan ante este Juzgado, sito en la
Cuesta de San Miguel, núm. 14. con el
fin de prestar declaración en el procedi-
miento previo 778-41, que por tal hecho
me hallo instruyendo ; apercibidos que de
no comparecer serán declarados rebeldes
y les parará el perjuicio a que hubiere
lugar.

—
Se invita a todas las personas

que tengan conocimiento exacto del he-
cho, así como de sus autores, se perso-
nen en este Juzgado a prestar la corres-
pondiente declaración, rogando a su vez
a las Autoridades, tanto civiles como mi-
litares, y demás Agentes dependientes de
las mismas, procedan a su busca y cap-
tura, y, caso de ser. habidos, tanto el
vehículo como los autores del robo, los
pongan a disposición de este Juzgado.

Guadalajara, a 3 de mayo de 1943.
—

El Secretario, Domingo García.
—

ElCo-
ronel Juez instructor, Enrique Bayo.

(G. C—1.797) (B—16.877)

JUZGADO ESPECIAL DE DELITOS
DE ESPIONAJE

Madrid, a 5 de mayo de 1943.
—

ElTe-
niente Coronel Juez instructor, Manuel
Várela

(G. C—1.814) (B.—16.889) Madrid, a 12 de mayo de 1943.—.EITeniente Coronel Juez
'
instructor, Ma-

nuel Várela.JUZGADO EVENTUAL NUM. 21

Agapito Díaz Sánchez, de treinta y
seis años de edad, casado, hijo de Benito
y María, natural de Mijares (Avila), que
vivió en la calle Doce de Octubre, nú-
mero 8, de esta capital, comparecerá, en
el término de ocho días, a partir de la
publicación del presente edicto, en elJuz-
gado Militar Eventual núm. 21, de esta
Plaza, sito en Piamonte, 2, tercero, al
objeto de deponer en las diligencias pre-
vias que en el mismo se siguen con el
número 371.

Dado en la Plaza de Madrid, a 10 de
mayo de 1943.

—
El Comandante Juez

instructor (firmado).

<-• <\u25a0 •
—
i•'.-•;,\u25a0

JUZGADO PERMANENTE NUM. >>
(B—17.049)

Felipe Encinas Villahoz, alias «el Car-
bonero», agente de Vigilancia durante la
época roja, casado, jefe que fué de la
«checa» de Santa Cristina,, y que tuvo su
último domicilio en la calle' de Doña Be-
renguela, 43, de esta Plaza, se presen-
tará ante don Manuel Várela de Cas-
tro, Teniente Coronel de Caballería, Juez
instructor del Juzgado Permanente nú-
mero 28, en el plazo de diez días, a par-
tir.de la publicación de la presente ;ad-
vírtiéndole que de no hacerlo le pararan
los perjuicios a que haya lugar.

Madrid, a 12 de mayo de 1943.— El
Teniente Coronel Juez instructor, Manuel

(B.—17.008)

JUZGADO NUMERO 21

Pedro Escribano Sáiz, de cincuenta
años, natural de Albadalejo (Cuenca), hi-
jo de Jacinto y de Francisca, de oficio
zapatero, portero que fué de la calle del
Marqués de Leganés, núm. 14, y su mu-
jer, Paula López Cézar, de cuarenta y
siete años, natural de Huete (Cuenca),
hija de Valentín y de Isabel, se presen-
tarán en el término de ocho días, a partir
de la presente, en el Juzgado Militarnú-
mero 21, sito en Piamonte, núm. 2, ter-
cero, de los de esta Plaza, a fin de ser
procesados en sumario que se les trami-
ta por este Juzgado ; advirtiéndoseles
que de no hacerlo serán declarados re-
beldes, parándoles el perjuicio a que ha-
ya lugar.

Dado en Madrid, a 6 de mayo de 1943.
El Comandante Juez, Manuel Veloso
Pérez.

(B.-16.941)

JUZGADO ESPECIAL LETRA C
Juan Pedro Berlanas, Hernández, hijo

de Salustiano y Eustaquia, de veinticin-
co años, soltero, de profesión labrador,
natural de Pedro Bernardo (Avila), y do-
miciliado en la calle del Cristo, núm. 22,
en Pedro Bernardo, comparecerá, en el
término de quince días, ante don Aure-
liano Galán Pérez, Juez del Juzgado Mi-
litar Especial letra C, sito en esta capi-
tal, en la calle de los Hermanos Mira-
lies, núrrt. 54 (Porlier).

Várela
Victoria Moreno, cuyos demás datos

personales se ignoran, comparecerá ante
este Juzgado, sito en esta Plaza, en el
paseo del Prado, núm. 6, bajo derecha,
en el plazo de quince días, bajo aperci-
bimiento de qué en el caso de no hacer-
lo así será declarada en rebeldía.

Madrid, 11 de mayó de 1943.
—El Ge-

neral Juez especial (firmado).

(G. C—1.922) —17.04b

JUZGADO PERMANENTE NUM. 2»

Leandro Blanco Alonso, alias «el Pen-
dónu, de oficio albañil, casado, vecino
de Peñafiel, y que tuvo su último domi-
cilio en la calle de la Abada, número 23,
de esta capital, se presentará ante don
Manuel Várela de Castro, Teniente Co-
ronel de Caballería, Juez instructor del
Juzgado Militar Permanente, núm. 28.
en el plazo de diez días", a partir de la
publicación de la presente ; advirtiéndole
que de no hacerlo le pararán los perjui-
cios a que haya lugar.

Madrid, a 12 de de mayo de 1943- —^'
Teniente Coronel Juez instructor, Ma-
nuel Várela.

Dado en la Plaza de Madrid, a 10 de
mayo de 1943.— ElComandante Juez ins-
tructor, P. O.,.el Capitán (firmado).

(B.—17.007)
(B.— 16.993)Madrid, 8 de mayo de 1943.— El Juez

militar, Aureliano Galán Pérez.
JUZGADO NUMERO 21

Manuel Gámir Fernández, de veinticin-
co años, casado, natural de Rojales (Ali-
cante), de profesión rastrillador, con do-
micilioen Callosa del Segura (Alicante),
se presentará en este Juzgado núm. ai,
sito en esta capital, calle de Piamonte,
número 2, tercero, en el término de ocho
días, a partir de la publicación de la pre-
sente, previniéndole que de no verificar-
lo será declarado rebelde y le pararán los
perjuicios a que haya rugar.

JUZGADO DE EXHORTOS LETRA D
(G. C— 1.837) (B.—16.969)

JUZGADO EVENTUAL NUM. 4

José López Rodríguez, que' hace unos
siete años residía en Puebla de Brollón
(Lugo), y en la actualidad en Madrid,
comparecerá, en el término de ocho días,
ante el Juzgado Militar de Exhortas le-
tra D, sito en paseo del Prado, núm. 6,
al objeto de hacerle la notificación que
del procedimiento núm. 24.100-41, de la
Plaza de Santander, dimana.

El Juzgado Militar Eventual núm. 4,
sito en el paseo de María Cristina, nú-
mero 5, sección quinta, cita y emplaza
para que comparezca en el plazo de diez
días, a partir de la presente publicación,
al encartado por el mismo Ramón Me-
ñecas Rivas, que fué voluntario en la Di-
visión Azul; advirtiéndole que de no
comparecer en el plazo indicado le para-
rá el perjuicio a que hubiere lugar en de-
recho y será declarado rebelde.

Madrid, a 3 de mayo de 1943.
—

ElTe-
niente Coronel Juez (firmado).

(G, C—1.921) (B.—17.046
LEGANES

(B.—17.039) Cleto Ruiz de Castañeda Chamorro,

hijo de Cleto y de María, natural de
Chinchón, provincia de Madrid, de vein-

ticinco años de edad, y cuyas señas per-
sonales son : estatura, un metro 602 mi-

límetros, domiciliado últimamente en
Chinchón, y sujeto a expediente por ha-

ber faltado a concentración a la Caja <¡<

Recluta de Madrid, núm. 1, para su des-

tino a Cuerpo, comparecerá, dentro <*

término de treinta días,' en Leganes, an

el Juez instructor don Florentino veías-

co, Alférez de Infantería con destino en

el Regimiento núm. 42, bajo apernó
miento de ser declarado rebelde si n°

Dado en la Plaza de Madrid, a 10 de
mayo de 1943.

—
El Comandante Juezinstructor, P. O., el Capitán (firmado).

JUZGADO DE PRISIONEROS
Agustín Ramos Canal, Francisco

González Aloa, cuyos demás datos se
desr.ooncén, y Jacinto Garera Anido, hijo
de Apolinar y María, comparecerán en el
término de diez días, a partir de la pu-
blcación del presente, para entrega de los
testimonios de sobreseimiento de los pro-
cedimientos que por este Juzgado de Pri-
sioneros, sito en paseo del Prado, 6, se
les instruía, y ante el cual deberán coin-

(B.—17.006)

(B.—17.003)
JUZGADO EVENTUAL NUM. 30
El señor Juez del Juzgado Militar

Eventual núm. 30, de los de esta Plaza,
sito en Piamonte, núm. 2, cita y empla-
za a Gabriel Torren Llompart, Capitán
de Asalto que fué durante la dominación
roja, siendo Oficial de dicho Cuerpo an-
tes del Glorioso Movimiento Nacional, y
a Francisco Ortiz, Teniente del Cuerpo
de Inválidos, cuyas demás circunstan-
cias se ignoran, a fin de que comparez-
can ante este Juzgado en el plazo de diez
días, a contar desde la fecha en que sea
publicada esta requisitoria, para que
presten declaración en el procedimiento
S. O. 117.706; advirtiéndoles que de no
comparecer serán declarados rebeldes.

JUZGADO EVENTUAL NUM. 21

Don Manuel Veloso Pérez, Comandante
de Infantería y Juez instructor del Juz-
gado MilitarEventual, núm. 21 de los
de esta Plaza, parecer
Por el presente cita de comparecencia

al llamado Alejandro Martín Santos, de
veintisiete años, jornalero, y que en ju-
nio de 1939 estaba avecindado en la ca-
lle de Cartagena, núm. 61, para que en
el plazo de diez días, a partir de la pu-
blicación del presente edicto, comparezca
al objeto de prestar declaración en el su-
mario núm. 59.029, que se instruye con-
tra Agustín Gutiérrez de Celes ; advir-
tiéndole que en caso de no comparecer le
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid, a 8 de mayo de 1943.

Madrid, 12 de mayo de 1943.
—El Co-

ronel Juez instructor, Enrique Eymar.
(B.—17.052)

_
(G. C—1.919)

GUADALAJARA
F. Patón, domiciliado en Madrid, cu-

yas demás circunstancias se ignoran,
comparecerá en el término de ocho días,
desde la publicación del presente en los
Bolcfjii.es Oficiales de las provincias de
Madrid, Ciudad Real y Guadalajara, an-
te este Juzgado Militar núm. 2, sito en
la Cuesta de San Migue!, núm. 14\u25a0

efectúa. , y
Leganés, 12 de mayo de 1943-

Juez instructor, Florentino Velase 0-

(G. C-,.920) !B.->7^'

JUZGADO DE PRISIONEK
Pedro Moreno Calavia. hijo*'

5 dé Saturia, de veini¡cuatro a"%.(.
edad, vecino de Collado Mediano i->;
drid > domiciliado también en c~

'.,,
za, caik de Lista, 47, co,nPar^r 'de ••<

o de quince días, a cootar

Madrid, 5 de mayo de 1943.
—El Co-

ronel Juez instructor (firmado).
(B.-,6.925) cara
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oubücación de la presente requisitoria,
ite ¿1 Juzgado de Prisioneros de esta

plaza de Madrid, sito en el paseo del
Prado, núm. 6, pues de no hacerlo así
ser á declarado en rebeldía.

Madrid, 13 de mayo de 1943.— El Co-
ronel Juez instructor, Enrique Eymar.

(G. C—I-94U (B.—1.7.070)

JUZGADO DE PRISIONEROS

e,S? Aílla' natUral de Bada J°*. deestado casado, profesión escribien e * sus.senas personales son: estatura 1,700peo negro, barba poblada, cejas al pelo
ú?;™ m0ren0 ' °

JOS ne^ ros ; domicifiadóúltimamente en Madrid, procesado porel delito de rebehón militar, compareV
T?, a ¿^- n° de <luince días ai*e ekteJuzgado Militar, sito en el local delAyuntamiento de esta localidad, y JuezCapitán de Infantería, don Augusto Mu-las García, Eventual núm. 13 de la mis-ma. Caso de no efectuarlo en el tiempo
señalado será declarado en rebeldía.Dado en Ubeda, a 14 de mayo de 1941Augusto Muías García.

UBEDA sito en la Inspección de Policía, bajo
apercibimiento que de no efectuarlo se-
rá declarado rebelde.

Madrid, a 6 de mayo de 1943.
—El Te-

niente Coronel Juez, José Arroyo.
(G. C—1.829) (B.—16.926)

JUZGADO ESPECIAL DE PRISIO-
Ubeda, a 3 de mayo de 1943.— El Ca-

pitán Juez instructor, Francisco RovoPartido. 3 NES MILITARES
(G. C—1.796) (B.—16.876)

• Sangil Foret (Francisco), hijo de Fe-
derico y de Josefa, natural de Madrid, de
veintitrés años de edad, de oficio mecá-
nico, en la actualidad soldado conduc-
tor de la 10 Compañía de Parques y Ta-
lleres de Automovilismo, de esta Plaza,
desertor del Ejército ; comparecerá ante
el señor Juez instructor del Juzgado Es-
pecial de Prisiones Militares, sito en Ge-
neral Mola ,núm. 61,de esta Plaza, en el
plazo improrrogable de diez días, 'a par-
tir de la presente, publicación.

Madrid, 5 de mayo de 1943.—EI Te-
niente Coronel Juez (firmado).

BAZA
Ángel Pérez Martín, que fué Jefe del

g. U. de la 128 Brigada, Maestro Na-
cional, del partido comunista, compare-
cerá, en el término de quince días, a con-
tar de la publicación de la presente re-
quisitoria, ante el Juzgado de Prisione-
ros de esta Plaza de Madrid, sito en el
paseo del Prado, núm. 6, pues de no ha-
cerlo así será declarado en rebeldía.

Carmen Benavente García Fanjul deCapó, esposa del marxista Eduardo Capó
y sobrina del escritor don Jacinto Bena-
vente,. que tuvo su domicilio en Madrid,
en la glorieta de San Bernardo, núm. 4,
y en la ciudad de Huesear, en el Juzgado
de instrucción (se ignoran más circuns-
tancias), comparecerá en el término deocho días, a partir de la publicación de
esta requisitoria, a responder de los car-
gos que le resultan en el procedimiento
sumansimo número 1.403, de 1942, ante
el Juez instructor del Juzgado Militar
Eventual núm. 40, en la Plaza de Baza(Granada), Alférez de Ingenieros don
José González Morales, sito en la plaza
del Caudillo (bajos del Instituto de Se-
gunda Enseñanza); apercibiéndola que
si no comparece en el plazo señalado se-rá declarada rebelde.

(G. C.
—

1.940) (B.—17.063)
Madrid, 14 de mayo de 1943.— ElCo-

ronel Juez instructor, Enrique Eymar. José Subaner, hijo de Heinrich y deAnda, natural de Nüremberg (Alema-nia), nació el día 21 de febrero de 1914profesión comerciante, estado soltero *

sus señas son': pelo rubio, cejas al pelo'
ojos grises, nariz larga, barba al pelo'
boca regular, color sano, frente despe-jada, aire marcial, producción buena, es-
tatura 1,68o ; encartado en causa núme-ro 1.029-40, por el supuesto delito dedeserción, comparecerá, en el término de
treinta días, a partir de la publicación dela presente, ante el Teniente Juez instruc-
tor del Primer Tercio de la Legión, enTauíma, don José María Frade Vázquez,
bajo apercibimiento que de no efectuarlo
se le declarará rebelde.

TAUIMA

(G. C—1.942) (G. C—1.828) (B.—16.928)

JUZGADO EVENTUAL NUM. 18 JUZGADO ESPECIAL DE DELITOS
DE ESPIONAJEPor la presente se cita, llama y em-

plaza a Matías López Fernández, alias
«el Cañamón», que fué vecino de Socué-
llamos (Ciudad Real), sin más datos de
filiación, para que comparezca en este'
Juzgado Militar Eventual núm. 18, sito
en la calle de Piamonte, núm. 2, de esta
capital, en el plazo improrogable de cirn-
co días, a partir de la publicación de la
presente ;significándole que de no efec-
tuarlo será declarado, rebelde.

Por la presente se cita y emplaza a
Leandro Carro, Diputado que fué por
Bilbao, y cuyas demás circunstancias
personales se desconocen, para que, en
el plazo improrrogable de quince días, a
partir de. la publicación de la presente en
en el Boletín Oficial de la provincia,
haga su presentación ante el Juzgado Es-
pecial de de Espionaje, sito en
esta Plaza*» paseo del Prado, número 6 ;
haciéndole presente que caso de no com-
parecer en el plazo marcado será decla-
rado en rebeldía, según lo dispuesto en el
Código de Justicia Militar.

Alpropio tiempo ruego a las Autori-dades civiles y militares y ordeno a los
agentes de la Policía judicial procedan
a la busca y captura de la misma y la
pongan a mi disposición en la prisión de
partido de esta ciudad.Madrid, a 14 de mayo de 1943.

—
El

Teniente Coronel Juez, José Arroyo. Dado en Baza, a 4 de mayo de 1943.—El Alférez Juez militar, José González
Morales.(G. C—1.944) (B.—17.067) Tauima, 8 de mayo de 1943.

—
El Te-

niente Juez instructor, José Frade Váz-
quez.JUZGADO EVENTUAL NUM. 17 (G. C—1.818)

Por la presente se cita y emplaza de
comparecencia ante este Juzgado Even-
tual núm. 27, sito en la calle de Piamon-
te, núm. 2, en el plazo dé ocho días, a
partir de la publicación de la presente,
a Francisco Martín Antonio
Martín Lozano, Hilario García Huertas,
Manuel García Lorenzo, Florencio Gar-
cía Lorenzo, todos ellos vecinos de To-
nelaguna ;advirtiéndoles que de no com-
parecer en el plazo antes mencionado se-
rán declarados en rebeldía.

(B.-16.893) Madrid, 6 de mayo de 1943.
—El Ge-

neral Juez Especial, Jesualdo de la
Iglesia.(G. C—1.939) (B—17-069) JUZGADO EVENTUAL NÜM. 18

UBEDA Por la presente se cita, llama -/ empla-
za a Alfredo Ancos Altares, de cincuen-
ta y cinco años de edad, casado, natural
de Madrid, de profesión cartero, hijo de
Mariano y de Carolina, para que compa-
rezca en este Juzgado Militar Eventual
número 18, sito en calle de Piamonte, 2,
de esta capital, en el plazo improrroga-
ble de cinco días, a partir de la publica-
ción de la presente ; significándole al ci-
tado individuo, el cual tuvo su domici-
lio últimamente en Tomelloso (Ciudad
Real), que de no comparecer en el plazo
señalado será declarado rebelde.

(B.—16.964)
Fernández Fernández (Juan José), hi-

jo de Juan Antonio y Juana, de treinta y
un años, natural de Beas de Segura, do-
miciliado últimamente en Madrid, igno-
rándose las señas particulares y demás
datos, encartado en el procedimiento su-
marísimo de urgencia núm. 59.096, que
se sigue en este Juzgado por rebelión mi-
litar, comparecerá, en el término de quin-
ce días; ante el Capitán de Caballería don
Francisco Royo Partido, Juez militar
Eventual núm. 10, de la Plaza de Ubeda,

JUZGADO EVENTUAL NUM. 24
Ante el Juzgado Militar Eventual nú-

mero 24, de esta Plaza, comparecerán
los autores del atraco cometido en la per-
sona de Miguel Navarro Hernández, en
el Camino Alto de San Isidro, el día 15de febre/o del corriente año ; advinién-
doles que de no comparecer serán decla-
rador rebeldes, en el término de ocho
días después de la publicación de esta
requisitoria.

Madrid, a 14 de mayo de' 1943.
—El

Comandante Juez instructor (firmado).
(G. C—1.943) (B—17.068)

Madrid, 6 de mayo de 1943.
—El Se-
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concederle la jubilación voluntaria, por haber cumplido la edad de
sesenta años, de conformidad con lo prevenido en el artículo 19 del
Reglamento de Empleados de la; Corporación .

vincial, acreditando la inversión de los libramientos números 4}, 342,
343 y 669, del corriente año, que por un importe de 2.000, 2.300, 5.000y 5-ooo pesetas le fueron expedidos a justificar.

461. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes, cuentas rendidas por el Administrador del «Boletín Oficial»de la provincia, acreditando la inversión de los libramientos números
501 y 782, del corriente año, que por un importe de 3.000 y 3.400pesetas le fueron expedidos a justificar.

462. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes, cuentas rendidas por el Director del Instituto Provincial dePuericultura, Inclusa y Colegio de la Paz, acreditando la inversión
de los libramientos números 3-74', del año 1942, y 355, del corriente
ano. que por un importe de 2.000 y 3.000 pesetas le fueron expedi-
dos a justificar. .

476-
Aprobar propuesta del limo. Sr. Gestor Visitador del

olegio de San Fernando en el sentido de que se conceda al Maestro
carpintero del citado Colegio, don Santiago Higares Blanco, y al
Uncial Carpintero de la Sección de Arquitectos de la Corporación,
•lanuel Rodríguez Castro, una gratificación equivalente a una men-
talidad del haber que cada uno de ellos percibía en el mes de sep-
"embre de 1942, en atención al trabajo e interés desplegados en la
instrucción de 108 bancos para la capilla del repetido Estableci-
miento, declarándose de abono dicho gasto a cargo del concepto nú-.™ero 222, «Para el -personal del Colegio de San Fernando», que fi-
SUra en el capítulo VIII,((Beneficencia», del Presupuesto vigente.

477- Aprobar propuesta de la Sección de Personal en el sen-
do de que se instruya expediente administrativo a don Antonio
,'varez López, Auxiliar administrativo de la Corporación, por.con-
,'aerarle incurso en supuesta Falta grave señalada en el artículo 111*'Reglamento de Empleados municipales, y de conformidad con lo

Revenido en el 43 del Reglamento de Empleados de la Corporación,

£n suspensión preventiva de empleo y sueldo durante la tramitación
£ dicho expediente, con arreglo a lo autorizado en el artículo 109*'

primero de los citados Reglamentos, y designar Juez instructor
llmo. Sr. don Roberto Redondo. Vocal 'Gestor de la Corporación.

. 478. Acceder a lo solicitado por la Enfermera numeraria de
;- Beneficencia Provincial señorita María Luisa Orbea Palacios, y,
? s" virtud, concederle la excedencia voluntaria en las condiciones

'"minadas en el artículo 31 del Reglamento de Empleados de la
0rPoración.

463. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes cuentas rendid as por el Aparejador Ayudante de la Secciónde Edificios provinciales, acreditando la inversión de los libramien-
tos números 292, 479, 531 y 646, del corriente ano, que por un im-
porte de- 1.518, 4.211,81, 4.875 y 807 pesetas le fueron expedidos ajustificar.

464. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes, cuenta rendida por el Ayudante Pagador dtl Servicio Fo-
restal, acreditando la inversión del libramiento número ó.359, del año
1942, que por un importe de 5.000 pesetas le fué expedido a justi-
ficar.

465. Declarar de abono, en favor de don Juan Fernández Rodríguez, la cantidad de 1.000 pesetas, en concepto de haberes de"vengados y no percibidos por su difunto hijo, don Luis León Fernández Montes, Oficial 1.° del Cuerpo Técnico Administrativo dela Corporación, durante el mes de diciembre del año último y desde el 1 al 10 de enero del año en curso, fecha esta última en que
tuvo lugar su fallecimiento, con cargo al concepto número 9, capitu-
lo I, artículo 11, por lo que a los del año 1942 <*> refiere, y concargo al concepto número 28, capítulo VI, artículo !.•, los del añoactual, ambos del vigente Presupuesto de Gastos.

,,479. Desestimar instancia de don José Martín Fernández en
«Plica de ser designado Mecánico conservador de las máquinas de

r,bir existentes en las oficinas generales de la Corporación, con
rjjanencia y sueldo anual por no ser conveniente, vistos los an-

e informes emitidos, a los intereses de la Corporación.
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cretario (firmado). —Visto bueno: El Co-
ronel Juez (firmado).

La Coruña, 30 de abril de 1943.
—El

Teniente Juez instructor, Argimiro Pérez.
monte, 'núm. 2, segundo, en el plazo de
tres días, al objeto de prestar declara-
ción en el procedimiento que con el nú-
mero 2.60- se le instruye por este Juzga-
do; apercibiéndole que de no hacerlo así
le parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Madrid,„a 3 de mayo de 1943.
—El Juez

instructor (firmado).

clon Jesús Murciano y Moren,,
garantía de su careo -de P«w para
de la Propiedad f^^ffi***vOlvera (Cádiz), adisIg¿n^
del Notariado s-™us j

Se previene a ia persona en cuVnpoder se hallen que los presente enesta Caja Central, en la inteligencia
de cpie están tomadas las precauS,
nes oportunas para que nD se eng
píen los referidos depósitos sino a sulegitimo dueño, quedando dichos resguardos sin ningún valor ni efectotranscurridos que sean dos mesesdesde la publicación de este anuncióen los «Boletines Oficiales» del Estado V de lá provincia, sin haber'o*presentado, con arreglo a lo dispW
to en el artículo 36 del Reglamentó
de 19 de noviembre de 1929.

(B.— 16.963) (G. O—1.762) '(B.—16.841)

JUZGADO ESPECIAL DE PRLSIÜ-JUZGADO EVENTUAL NUM. 15
Agustín Locenas Sinogas, natural y

vecino de Almadcnejos, cuyos demás da-
tos y circunstancias se desconocen, com-
parecerá, en el plazo de ocho días, a par-
tir de la publicación de la presente re-
quisitora, para deponer en el procedi-
miento sumarísimo ordinario núm. 9.442,
que se instruye en este Juzgado, -en el
bien entendido que de no cumplimentar
esta orden le pararán los perjuicios con-
siguientes \- será declarado rebelde.

NES MILITARES
Merino Casares (Luis Albert), natural

de Cabezuela del Valle (Cáceres), Te-
niente de Infantería licenciado, '

y que
fué Jefe de la primera Compañía del Ba-
tallón Disciplinario de Trabajadores nu-
meró 52 (Toledo), hoy disuelto, compa-
recerá ante el -Juzgado Especial de Pri-
siones Militares, sito en la calle del Ge-
neral Mola, núm. 61, de esta Plaza, en
el término improrrogable de diez días, a
partir de la publicación del presente.

(B.—16.863)

JUZGADO EVENTUAL NUM. 9
Por la presente se cita, llama y em-

plaza a don Miguel Esteban, que fué
agente de Policía al terminarse el Glo-
rioso Movimiento Nacional, y cuyas de-
más circunstancias se ignoran, para que,
en el plazo de diez días, se presente ante
el Juzgado MilitarEventual núm. 9, sito
en Ramón y Cajal, núm. 5, al objeto de
prestar declaración.

Madrid, 6 de mayo de 1943.
—El Juez

instructor (firmado). Madrid, 30 de abril de 1943.
—El Te-

niente Coronel Juez (firmado).(B.-
—

16.940)
(G. G.—1.764) (B.—16.843)

JUZGADO DEL REGIMIENTO DE
*

INFANTERÍA NUM. 1

JUZGADO EVENTUAL NUM. 15
Madrid, 3 de mayo de 1943

Vicente Rubio Babiano, de treinta
años de edad, soltero, campesino, vecino
de Agudo (Ciudad Real), hijo de Juan y
de María, comparecerá en este Juzgado
en el plazo de ocho días, a partir de la
publicación de la presente requisitoria,
para deponer en procedimiento sumarísi-
mo ordinario núm. 7.592, que se instru-
ye en este Juzgado, en el bien entendi-
do que de no cumplimentar esta orden le
pararán los perjuicios consiguientes y se-
rá declarado rebelde.

(B.—16.852)

Por desconocerse el actual paradero de
Ramón Silva Pérez, Cabo que fué du-
rante la pasada campaña del Batallón de
Cazadores de Melilla, núm. 3, y. ser ne-
cesario evacuar diligencias en el expe-
diente que a favor del mismo se instru-
ye para la concesión de la Medalla Mi-
litar por los méritos contraídos en la
Guerra de Liberación, se ruega a todas
las Autoridades, tanto civiles como mili-
tares, que tengan conocimiento del para-
dero del citado individuo, lo comuniquen
con la máxima urgencia al señor Coro-
nel primer Jefe del Regimiento de Infan-
tería número 1, de guarnición en la Pla-
za de Madrid, don Camilo Menéndez To-
losa, Juez instructor del mencionado ex-
pediente.

JUZGADO EVENTUAL NUM. 4
El Juzgado Militar Eventual núme-

ro 4, sito en el paseo.de María Cristina,
número 5, sección O B. 5.a, cita y em-
plaza para que comparezcan en el plazo
de diez días, a partir de la presente pu-
blicación, a los encartados por el mismo,
Luciano Guerra Cortés y Antonio Guz-
mán Martín; advirtiéndose que de no
comparecer les parará el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho y serán decla-
rados rebeldes.

Madrid, once, de mayo de mil no-vecientos cuarenta y tres.
El Ordenador de Pagos,

Enrique Esteban Rodríguez
(A.—1.206)

AVISO
Madrid, 6 de mayo de 1943.

—
El Juez

instructor (firmado). Don Pablo Elvira, propietario del
establecimiento de carbones sito en la
calle de José Calvo, número n ó 15,
cede el mismo, con todos sus dere-
chos y enseres, a don Julio García
Parrondo.

Madrid, a 27 de abril de 1943.
—

ElTe-
niente Coronel Juez (firmado).(B.—16.939)

LA CORUÑA (B.-16.853)

Saturnino Pereira Esteban Rafael, hi-
jo de Luis de Hipólita, natural de Ma-
drid, nacido e!6 de diciembre de 1920,
profesión empleado telefónico, de estado
soltero y perteneciente al reemplazo de
1941, comparecerá ante el Teniente Juez
instructor del Regimiento de Infantería
número 29, don Argimiro Pérez San
Martín, a fin de que responda a los car-
gos que se le acumulan en el expediente
que por la falta grave de deserción en
filas se le instruye ; advirtiéndole que de
no hacer su presentación antes de los
ocho días, a partir de la fecha de la pu-
blicación de la presente, se le considera-
rá rebelde.

Ordenación de Pagos de la Caja
General de Depósitos

En Madrid, a 29 de abril de 1943.
—El

Coronel Juez instructor, Camilo Me-
néndez. '

Lo que se hace público por medio
de este anuncio para general conoci-
miento de los segores que puedan ha.
cer alguna reclamación contra dicha
industria, entendiéndose que los aeree,

dores que no lo hagan dentro de ocho
días siguientes al de la publicación
de este anuncio perderán el derecho a
hacerlo con arreglo ala Lev.

(G. C—1.769) Habiéndose extraviado tres res-
guardos expedidos por esta Caja
General en 9 de mayo de 1910, 9 de
abril de 1913 y 23 de septiembre de
1922, con los números 226.500, 231.305
y 252.659 de entrada y 82.552, 86.350
y 99-S35 de registro, correspondientes
a tres depósitos de r.200, 500 v 2.000
pesetas, respectivamente, en Perpetua
Interior 4 por 100, constituidos por

(B.—16.842)

JUZGADO EVENTUAL NUM
El conductor de la motocicleta que el

día 13 de febrero último, a las diecisiete
horas, y frente a la ermita de San An-
tonio de la Florida, atropello a un niño
de cinco años de edad (al parecer, el
conductor de la moto era militar), com-
parecerá ante el Juzgado Militar Even-
tual núm. 22, de esta Plaza** sito en Pia-

, (A.—1.204)

¿-¿«•i*»¡*»_]**__**j«tfj*>j<»j(»j« \u25baj**!*\u25ba!« *í\u25a0* *i\u25a0"i**"I*"I*1"I"\u25a0"I"1'I*"i*ttt'tw
Imp. Provincial.

—
Dr. Esquerdo. y
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466. Declarar de abono, con cargo al concepto número 9, ca-
pítulo I, artículo 11 del vigente Presupuesto de Gastos, la cantidad
de 16.036,69 pesetas, importe de las indemnizaciones reglamentarias
devengadas por el personal facultativo del Servicio Forestal de esta
Corporación durante el pasado año de 1942, en virtud de lo estable-
cido en el artículo. 17 del Reglamento del referido Servicio.

buye el acuerdo de 30 de diciembre de 1940, se ha servido conceder
anticipos reintegrables, de una y dos mensualidades de su haber, res-
pectivamente, a los funcionarios que en dichos decretos se mencionan.

471. Conceder a la señorita María del Carmen González de Mi-
guel, Auxiliar administrativo de da Corporación, licencia, por enfer-
medad, de treinta días; con. sueldo, de conformidad con el artículo 28
del Reglamento- de Funcionarios de esta Corporación. I

472. Quedar enterada, con senthniento, del fallecimiento ell
Peón caminero de la Corporación Pío Redondo Blanco, ocurrido |

pasado marzoH

4Ó7* Quedar enterada de conformidad, a efectos de la ejecu-
ción presupuestaria pertinente, de la propuesta formulada por el se-
ñor Ingeniero Jefe del Servicio Agropecuario respecto a la distribu-
ción de fondos y organización de los servicios de vaquería y parada
de sementales, dotados con créditos de 80.000 y 50.000 pesetas, res-
pectivamente, para el ejercicio económico de 1943, de acuerdo con
lo previsto .en el artículo i.° del capítulo XIY del Proyecto de Pre-
supuesto redactado para el mencionado ejercicio económico por la
Comisión de Presupuestos.

c^ por el Vocal Gestor limo. Sr. don Ko
perto Redondo, en cumplimiento de acuerdo adoptado por la Comí-
pión de Personal, en el sentido de -que procede la reapertura del espe-
diente de depuración político-social que en su día fué instruido al ex
peón caminero de esta Corporación Damián Rodríguez Clemente.

474- Correr las escalas en el Cuerpo de Capellanes de la Bene-
ficencia Provincial, para cubrir vacante producida por jubilación for-

zosa, acordada por la Comisión Gestora en sesión de 12 de marzo pa-
sado, del Capellán primero don Florencio Gil Regalado, y. en su vir-

tud, ascender a Capellán de, la clase de primeros, con el haber anua
de 6.000 pesetas, a! que lo es segundo, don Lucas Parra Sánchez,

y nombrar Capellán segundo, con el haber anual de 5-5°° peseta s,^
primero de los Capellanes supernumerarios actuales, don José Por <

bales Pichel, en cumplimiento del acuerdo de la Comisión Ve
r¡0,de 26 de agosto de 1941, por el que, en atención ajos extraoTÚxna

méritos que concurren en ellos, se les declaró con derecho a °5^las dos primeras vacantes que ocurrieren en el Cuerpo de aPe "^'^
a partir del momento en que los cuatro supernumerarios nom
en la última fecha citada, por el que se resolvió el concurso *P°

fa
_

do para cubrir igual número de plazas de Capellanes supern
nos de la Beneficencia Provincial, obtuvieren el nombran»
Capellanes numerarios, entendiéndose que la indicada corrí ,^m0
ialas se entenderá ¡s a partir del día u de ™.1z(^?(yaiad<'-
pasado , inte al en que ocurrió la vacante del señor P" YJ^gu-n-

:der a lo solicitado por el Portero de la clase
dos de esta Corporación, Plácido Casado 'Xegredo, y, f-1

468. Quedar enterada ele conformidad con el nuevo cuadro de
amortización e intereses formulado por el Banco de Crédito Local de
España, en sustitución del que consta en el contrato de 14 de junio
de 1929, por el que se concertó una operación de préstamo a esta Cor-
poración por seis millones de pesetas, quedando reducido el interés de-
dicha operación, al tipo de 4,10 por 100 anual, siendo igualmente de
conformidad el saldo pendiente en 1.° de julio de 1942 por tal con-
cepto, qué era de 4-635.793,49 pesetas, capital que será amortizado en
veinticinco años, a razón de anualidades de 298.161,36 pesetas, a abp-
nar con cargo al capítulo XV, .(Crédito provincial», del Presupuesto
de Gastos vigente ; que de las aludidas modificaciones
de la operación, concertada se libre certificación del presente acuerdo
al Banco de Crédito Local de España, de conformidad con lo intere-
sado por el mismo y con arreglo al modelo que al efecto formula.

469. Tomar en consideración la propuesta que la Ponencia de
Hacienda eleva a la Comisión Gestora, sobre concesión a los emplea-
dos provinciales de un plus por carestía de vida en. atención a las cir-
cunstancias económicas actuales, y que pase a la propia Ponencia para
que, en momento oportuno, formule la propuesta definitiva.

47o- Quedar enterada y conforme con decretos de la Presiden-
cia, en. virtud de los «nales, haciendo uso de la facultad que le atri-


